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SU M A RI O

1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones G en e r a l e s

CONSEJERIA DE HACIEN DA
Y ADMINISTRACION PUBLIC A

O rden de 24 de abril de 198 7 , de l a Consejeria de H acien d a y A dmi -
nis tració n Pública po r l a q ue se re g u l a e l s is t ema de s ubve nci on es
a o rga nos d e representación de l pe rsonal de la Administración
Regional. 187 9

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACIO N

Corrección de er rores a la O rden de 1 de m a r zo d e 1987, po r l a qu e
se estab lec en ay udas a los A yun t a mien t os de l a R egion de M u rc i a
pa r a l a cons tmc c i o n y/o mejoras de inst al ac i on e s d e po rtivas 1879

CONSEJERIA DE SANIDAD, CONSUM O
Y SERVICIOS SOCIALE S

Co r rec c i ón de er rores d e la Orden d e 2 7 de marzo de 1987 ( ., e O R M u
d e 27 d e abril de 1987 ) de la Consejeria de Sanidad, C o nsum o y S e r-
v i c io s Socia l es po r la qu e se regu l a la c onces i o n y distribución d e
subvenciones a Centros Do ce nt es e n materia de c onsum o, du r ant e
1987 1880
Cor r ecc ión de errores de l a Orden de 10 de m a rzo d e 1 9 87 (,, B .O. R . M ..
d e 22 de ab ril de 19 87) por l a qu e se regu la la co n ces ió n y distribu-
ción de subvenciones a Co r po raciones L oca l es en materia de co n su-
mo du ra n te 1987. 1880
Correcc i ón d e er rores a l a O rden de 7 d e abr il de 19 87 «. B . O. R M »
de 22 d e abril d e 1987) por l a q u e se reg ul a la co n ces ión de su bven -
ciones a Organizaciones d e Consu mi do res, du r a nt e 1987, para a c ti -
vi d a d es de cons uma 1680

2 . Autoridades v P ers ona l

CO N SEJERIA DE H A CIE N DA
Y ADMINISTRACION P UBLIC A

Reso l u c ió n d e 8 de abril d e 198 7, d e la Co n sejeri a de Ha c i e nd a y Ad -
mi nis trac i ón Públi ca , por la que se aprueban la s listas d e a spirantes
admi t id os y excluidos pa r a l a provisión, med iant e co n cu rs o de mé r i-
t os y co ntratac i ón laboral d e d uració n te mpora l , d e 4 plazas de con
troladores pecuarios, en régimen de dedicación de media jornada, de-
pendiente de la Dirección Fe gio na ltle Prod ucció n elntlustri as Agroa-
limentarias de la Consejeria de Agricultura, Ganaderia y Pesca. 1880
O r den de 4 d e abril de 1 987, de l a Conse7er í a de Hacienda y Adminis-
tración Pública, p o r l a q ue se convoca co n curso d e méritos pa ra l a
provis ión mediante contratacion labora l te mp ora l de 4 pl azas de Té c -
n icos Titulados Superiores y 11 Técnicos de Grado Medio, depentlien-
l es de l a Consejeria d e Ag ri c u ltu ra . Ga n ader ia y Pes ca. 1881
Orden de 22 de abril d e 1 9 87, de l a Consejeria d e Ha c i en da y Admi-
nistración P ú bli ca, por la q u e se c onvoc a con c urso o po s i c i ó n p ara
l a p rovi s ión mediante co ntrala c i ó n labo ral de d u ración inde f ini d a d e
u n a plaza de Of ic i al Ge mólogo depend ient e de la Consejeria d e In-
dus tri a, Co merci o y Turi s m o 188 1

lI. Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Min iste rio s

Minislerio deTrabajo y Seguridad Social Di re cc ión Provincial de Mur-
r,ia . Convenio colectivo de traba j o para Empresa Nacional de Ferti li -
zantes, S .A . 1883
Ministerio de Traba¡~ y Seguridad Social, Di re cción Provincial de Mua
cia .Se rv iciodeMediación,ArbitrajeyConciliación NegociadodeDe-
pás ito de Estatu!os . Estatutos de la Organización Profesional deno-
m inada -- Asociaaón de Empresar ios Asentadores - COmisionislas de
la Lonla de Pescado de Alcantarilla» 1885
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Primera Instancia n ú m e ro Dos d e Mur c ia Suba st a públi c a acordada
en los autos número 178 de 1 98 2
Distrito núm e r o Un o de Cart ag ena Tasac ión de costas en ju ic io de
fal tas n ú m e ro 86818 4
Distrito número Tres de Murcia Tasación de costas
Di s trito nú m ero Tres de M urci a Tas ación de cos t a s
Primera Instancia número Uno de Murcia . Autos de jwcio ejecutivo
número 90 2/8 4
Primera In s ta ncia núme r o U no d e M u rc ia Proc . ju d m, sumario n ú m e-
ro 183/8 5
Primer a In s ta ncia num e ro Cuatro de Murc i a . A u t os de proce d imien-
to judicial número 864/86
Prim er a I n s ta nc i a nú m e ro Cuatro de Mu r c i a . Aut os de p ro c c d i mi en-
to número 557/86 .
Prim e ra In st a n c i a número Uno de Murc ia Ju i c io ejecu t ivo n um ero
6 12 /85
Distrito nú m e ro U n o de C arta gena Juicio fal[as n úme ro 1250185

IV. Administración Local
A Y UNTAM IE N TOS :

S AN JAVIER . Solicitud de l i ce n c ia p ara establecer la actividad d e bar
RENIEL. Solicitud licen ci a de apertura de u n t a ll e r d e ce rrajer ia .
SAN JAVIER Solic ituo de l i cen c ia para establecer la actividad de
café-ba r
MURCIA . Lice n c i a para la ape rtur a de c afeterí a con mús ica
MOLINA DE SEGURA Aprobado el co nt rato de p r éstamo para f i n a n-
ciar o b ras
CARAVA CA DE LA C R UZ Oevol u c ián de fian za a T a l leres Pe lli ce r y
Con s tru cc i o n es, S .A
C IEZA Pliego contratacion por conc i e rto d i recto d el S e rv i c io de Ges-
tión Tr i bu[ ana e I nspecc i ó n
FUENTE ALAMO DE MUR CIA C ont ratac i o n de concu r so de l serv i c io
de bar en plaz a de Sa n Roq ue- P isci na Muni c ipa l
GEZA . Apr o bado diversos P l i egos de Clau s ul a s E co n om i co-
Adm i ni s t ratrvas d e o b ras m unic ipa le s
CIEZA A p ro bad o los P li egos d e C ond iciones q u e h an de reg i r la a

diudicac ió n , po r concier t o directo, de o br a s

V. Otras D isposiciones y Anuncios

Jun ta El ec t or al de Zona de Caravaca de l a Cruz . Local es ofic i a les y
l u gares públicos q ue ha n s ido rese rv a d os p ara la realización gra lw -
t a de actos d e campaña electoral .
Junla Electoral de Zona de C ieza Lugares para la colocac ión de car-
teles d e p r opagan da, y l ocales para l a c e l eb r ac i ón de actos de p ro-
paganda electora l
Ju n ta E lecto ra l de Ye c la Que es te Excmo . A y un ta m ien t o pon e a di

sposic i ón d e la J unta Electoral d e zo na el Auditorio Municipal y los
C o leg io s Púb l i cos d e E G. B .
Comunidad d e R eg a ntes Pozo Ro mán Nostr um número Tr es (en tor
mació n) d e Jumilla C o nvo c at oria a todos los usuarios y re g a n[ es .
Recaudación de Hacienda Zona de Lorca . Expediente Administrati-
vo de apremio, seguido por Recaudación de Hacienda . Zona de Lorca,

Suscripciones

Anua l
Aylos . y Juzgados
Semestral

Pta s . 6% IVA Tota l

14.437 866 15.303
3.465 208 3 . 673
8 .662 520 9 . 182

1886

1887
188 7
1 8 8 8

1888

1 889

1890

1890

1 89 1
1 89 1

1892
1892

1 892
1892

1892

1 8 9 2

1892

189 3

1 893

1 893

Recaudación d e H ac ienda Zo n a de Tot ana Edi cto de s ub asta d e bie-
nes mueble s

1 894 Recaudación de Hacienda Zona de Totana . Ed i cto de subasta d e ó i e-
nes mueb le s
Recaudación de H amenda Zona de Totan a Ed ic t o de subast a de óie

1 894 nes mueóles.
Recaudación de Hacienia Zona de Tot a na Edicto de subasta de bie -
nes mu e b les

1896 J u n ta Ele c t oral d e Z o n a de L orca Relación de locales o fi c i ales y l u -
gare s públicos de u so g r a [wt o p a ra l a realización d e ac t os de ca m

Y896 paña elec t o ral, relativa a los distintos municipios q ue comprende n
e sta J u nta Electora l

189 7

TARIFAS

Números suelto s

Cornentes
Atrasados año
Años anienores

1898

1 898

1 899

1899

190 0

Ptas. 6% IVA Total

69 4 73
86 5 91
115 7 122

Edi[a e Irnpnme: Imprenta Regional Consejetía de Hacienda y Admón. Pública
Gerencia y Admimstración : Calle Pinatar, 6(Polígono Cánovas) Depósito Legal: MU-395/1982
Teléfonos: 262200-262288 3mm `) - MiiR(-ra



Número 103 Jueves, 7 de mayo de 1987 Página 1879

1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Con sejería de Hacienda y Admini stración Pública

4009 ORDEN de 24 de ab r il de 1987, d e la Consejería de

Hacienda y Adminis iración Pública por la que se re-

gula e l s is tema de subvenciones a órganos de repre-

sentación del personal de la Administración Regional .

La Disposición Adicional Primera de la Ley 1 /1987, de

30 de enero, de Presupuestos Ge nerales de la Comunidad
Autónoma dé la Región de Murcia para 1987, es tablece que

aLas ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los Pre-

supuestos de la Comunidad que no tengan en los mismos asig-
nación nominativa, lo serán con arreglo a criterios de publici-

dad, concurrencia y objetividad en la concesión» .

La Dirección Regiona l de l a Función Públ ica tiene auto-

rizada una cons i gnación p resupuestaria para el presente ejer-

cicio de 1 .000 .000 de pesetas, en el Programa 123A, Capítulo

IV , artículo 48, conce pto 481 «A Organos de rep r esenta c ión

del personal de la Administración Regional», cuyos fondos
no tienen asignación nominativa .

Artículo quinto .- I nstru i do el exped iente, la Di recc ión

Regional de la Función Pública elevará óropuesta de resolu-

ción al Consejero de Hacienda y Adm imstración Pública quien

resolverá lo que proceda, previo informe del Consejo de D i-

rección .

Artículo sexto .-El pago a los be neficiarios de las sub-
venciones se realizará mediante un único abono del total de
las mismas, por transferencia bancaria, a cuyo fin se hará cons-
tar en la solicitud, e l titular y número de la cuenta corriente
en la que habrán de ingresarse los fo ndos .

Artículo sé p timo.-S in per ju ic io del cumplimiento de lo
estab l ecido en la Orden de 15 de mayo de 1 986 de esta Conse-
jería, por la que se estab l ecen las normas reguladoras sobre
justificación de subvenciones, los beneficiarios de las mismas
vendrán obl igados a prese n tar an te l a Dirección Regiona l de

la Funció n Púb lica en el primer trimestre de 1988 las facturas

correspondientes a los gastos efe :.tuados con ca rgo a los fon-

dos concedidos, conformadas por e l Presidente del Comité de
Empr esa o po r e l Secre tar io General d e l Sindica to rep resen-

tativo de los funcionarios, según corresponda .
En su virtud, previo informe del Comité de Empresa y

del Consejo Regional de la Función Pública ,

D I SPONGO :

Artículo p rimero .-Por la presente Orden se regula el pro-

cedimiento para la concesión de subvenciones a los Organos
de representación del personal de la Administración Regional

para contribuir a la financiación de actividades desarrolladas
por los mismos en el ejercicio de las competencias que le es-

tán legalmente atribuidas .

Artí c ulo segundo .-La cuantía total de las ayudas se ci-

f ra en 1 .000.000 de pesetas y se hará efectiv a con cargo a la

part i d a 1 3 .07 .1 23A.48 1 del v igente Presupuesto de Gastos, de

acuerdo con la s i g ui e nte dist r i buc i ón :

a) 550 .000 pesetas al Co mité de Empresa de la Com un i-

dad Au tónoma , como órga no representa t ivo co legiado de los

trabajado res de la Ad m i n istración Regional some t idos a l a l e-

gislación labo r al .

b) 150 .000 pesetas a cada uno de los Sindicatos de Fun-
cionarios con representación en el Consejo Regional de la Fun-
ción Púb l i ca .

Artículo te rcer o .-Las so l icitudes deberán cursarse por

escrito y se dirigirán al D irector R eg ional de la Función Pú -

bl i ca, debiendo acompa ñar a las m ismas una Memoria exp li -

cativa y justificativa del programa de actividades o acc iones

que se pretenden fin a nciar tota l o parcialme n te con cargo a

la subvenc ión solicitada, as í como c uantos otros documentos

se cons i dere opo rtuno aportar .

Artículo cuarto .-A efectos de la instrucción del corres-

pondiente expediente, la Dirección Regional de la Función Pú -

bli ca podrá recabar de los solicitantes cuantos dato s, infor -

mes o documentos estime necesarios .

Artículo octavo .-Si los beneficiarios de las subvencio-

nes incumplieron algu no de los requisitos establecidos para

su percepción, vendrán obligados a reintegra r a la Teso rería

de esta Comunidad Autónoma el importe de la misma, en el

caso de que se hubiese hecho efectiva .

Disposición final .-La presente Orden entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» .

Murcia a 24 de abril de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

Consejería de Cultura y Educac ión

4008 CORRECCION de errores a la Ord en de 1 d e mar-

zo d e 1 9 87, por la que se esta blecen ayudas a l os

Ayuntamie n tos de l a Regi ón de Murcia para la co n s-

tru cción y/o mej oras de instalaciones deportivas .

Corrección de errores a la Orden de 1 de marzo de 1987,
por la que se establecen ayudas a los Ayuntamientos de la Re-
gión de Murcia para la construcción y/o mejoras de instala-
ciones deportivas .

Observado error en el texto de la misma, procede a su
rectificación conforme al siguiente texto :

En e l pun to segundo , apartad o B) Documentación Téc -

nica; donde dice : «Proyecto Básico y de Ejecución, redacta-
do por Téc n ico S upe rior facu l tado para e l lo . . . . n ; debe decir :

«Proyecto Básico y de Ejecució n , redactado por Técnico co m -

pe [ ente . . . . » .

Mu rc i a a 23 de abri l de 1987 .-El Consej ero de Cultu ra

y Educac i ón , Esteban Egea Fernández .
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Consejería de Sanidad, Consumo y Serv icios Sociales

4012 CORRECCION de errores d e l a O rden de 27 de ma r-
zo de 1987 (B .O . R .M . de 2 7 de abri l de 1 9 8 7) de la
Consejería de Sanidad , Consumo y Serv ic ios Socia-
les por l a que se regula la concesión y distribució n
de subven c i ones a Centros Docen tes en mate ri a de
con sumo, durante 1 987 .

En la línea siete donde dice : «A tales efectos y para la
Consejería correspondiente . . .» , debe decir : «A tales efectos
y por la Consejería correspondiente . . .» .

En el Anexo 1, debe añadirse al renglón octavo : «Le sea
concedida la subvención en los términos previstos en la cita-
da disposición» .

añad i rse : «A efectos de concesión y distribución de subven-
ciones a Corpor ac i ones Locales para acti vi dades de cons umo» .

En e l punto 4 .° donde dice : «se r á de 30 d ías naturales»,
debe decir : «será de 30 días hábiles» .

Mu rcia a 23 de abri l de 1987 .-El Con sej ero de Sanid a d ,
Consumo y Servicios Soci a les, Ricardo Candel Parra .

4014 CORRECCION de errores a la Orden de 7 de abril
de 1987 (B .O .R.M. de 22 de abril de 1987) por la que
se regulá la concesión de subvenciones a Organiza-
ciones de Consumidores, durante 1987, para activi-
dades de consumo .

Murcia a 23 de abri l de 1987 .-El Consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Socia les, Ricardo Cand e l Parra .

4013 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de mar-
zo de 1987 (B .O .R .M . de 22 de ab ri l d e 1987) por
la que se regula la conces ión y dist ribuc ión de sub-
venciones a Corporaciones Locales en materia de
con sumo durante 1987 .

Observado erro r en e l punto 3 .°, apartado B , donde apa-
rece: «Programa de actividades desarro l ladas durante 1985»,
deb e dec ir : «durante 1986» .

En el apartado 5 .° , donde apa rece «Balance económico
de 1985», debe decir : «Balance económico de 1986» .

En el Anexo I debe aña d irse al reng l ón octavo «Le sea
concedida la subvención en los tér m inos previstos en la cita-
da d isposición» .

Mur cia a 23 de ab ril de 1987.-El Consejero de Sa n i d a d ,
En e l te rcer párrafo dond e dice : «En s u virtud . . .», deb e Consumo y Servici os Socia l es, Ricardo Candel Parra .

2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública

3987 RESOLUCION de 8 de abri l de 1 987, de la Conse-
jerí a de Hacienda y Admini stración Públ ica, por la
que se ap ru eban las l istas de asp ira n tes admit idos y
exc luidos para l a provisión , mediante con c urso de
mé ritos y contratación laboral de duración te mpo-
ra l , de 4 plazas de cont ro ladores pecua r ios, en rég i -
men d e d edicación de media jornada, d ependienté de
i a Di rección Regional de P roducc i ón e Industrias
Ag roa li men t arias de la Consejeria de Ag ri cultu ra ,
Ga n adería y Pesca.

Por O rden de 27 d e febrero de 1987 (B . O . R .M . núm ero
68 de 23 de marzo de 1987) , se convocó concu rso de mé ri t os
para la provisión, mediante contratación labora l de duración
temporal, de 4 p lazas de Controladores Pecuarios, en régimen
de media jorna da, depe ndientes de la D irección Regional de
Pr odu c c ion e Indu stria s Agroalimenta rias de la Con sejería de
Agricultura , Ganadería y Pe sc a .

Habiendo finalizado el pasado día 3 de abril de 1987, el
plazo de presentación de solicitudes establecido en la Base Se-
gunda de la citada Orden de Convocatoria y en cumplimien-
to de lo establecido en la Base Tercera de la misma,

re c ción R eg ion a l de la Función Pública, sita e n call e Luis Fon-
tes Pagán , s/n ( e difi c i o an ti guo d e la Facultad de Económi -
cas) ; en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agri-
cultura, Gan aderí a y Pesca, s ita en P laza Juan XXII I , de es ta
capi tal .

2 . °-Los aspiran t es exc luidos podrán formu l ar r eclama-
ción en e l p lazo de 5 días a partir del sig u iente a l a publica-
ción de esta Reso lución en el «Boletín Oficial de la Región
de Mu rcia», sin perju icio de los r ec ursos establecidos en la
Ley de Procedimiento Adm i n is tra tivo .

3 .°-Tran scurrido el plazo de 5 días, antes indicado, sin
que se haya formulado reclamación alguna, las citadas listas
quedarán elevadas a definitivas .

4 .°-De acuerdo con la Base Cuarta, p unto 3 .°, de la con-
vocatoria se establece el número máximo de asistencias a de-
vengar por los mie mbros del Tribunal Calificador, con las li -
mitaci ones esta b lec idas en el artículo 29 .3 de l Real Decreto
1 . 3 44 /84 , d e 4 de j ul io, en relació n con e l Decreto 33/1986
d e 3 de abril y e l Decreto Region al 5 6 /1 9 8 6 de 20 de jun io ,
que serán las sig u ientes :

Controladores Pecu ar ios, 2 asisten c ias máximas .

RESUELVO

1 .°-Aprobar las listas de admitidos y excluidos . Dichas
listas queda rán expues tas en el Tab lón de anuncios de l a Of i-
ci na d e In formación de l a Comunidad Autónoma s ita en e l
Palac io Regiona l , avenida Teniente Flomesta , s/n ; en la Di-

5 . °-El Tribunal iniciará la fase de valoración y restan-
tes actuaciones previs tas en las Bases Quinta y Sexta de la con-
vocatoria, a partir de la 2 . ' quincena del mes de abril .

Mu rcia a 8 d e abril de 1987 .-El Consej ero de Hacienda
Adm inistrac i ón Pública . José Méndez Espino .
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3988 ORDEN d e 4 de abri l de 1987, de l a Consejería de
Hac ienda y Admini stración Pública , por l a que se
convoca co ncurso d e méritos para la pr ov i s ión me-
diante contratación laboral t empo r al de 4 plaz as d e
Técnicos T i tulados Superiores y 11 Técnicos de Gra-
do Me d io, dependientes d e la Consejería de Agricul-
tura, Gan a d ería y Pesca .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca de la necesidad de la cont r atac ión
laboral temporal para obra o servicio de 4 Técnicos Titulados
Superiores y 2 Técnicos de Grado Medio, con cargo al Pro-
grama 542-B , artícu lo 62 «Proyectos de inves tigación agra-
r ia» y contratación de 8 Técnicos de G rado Medio, con ca r go
al Programa 7 1 2-A, artículo 64 «Campañas de d i fusión tec-
nológica» de l a Dirección Regional d e Plani ficación y Asis-
t encia Técnica, así como la cont r atac ión de un Ingeniero Téc-
nico Ag rí cola, especi alista e n Viro logía Agrícola A p licada, con
cargo al programa 7 14 -D , artículo 6 1 «Plan de mejora fitosa-
nitar ia», para la Di rección Regional de P roducción e Indus-
trias Agroalimentarias .

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 y
siguientes de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, artículo 38 del
Decreto Regional 57/1986 de 27 de junio, y demás disposi-
c i ones ap licables, y en uso d e las competenc ias atribuidas por
el articulo 12 de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función
Pública d e la Región de Mu rc ia, esta Consejería de Hacienda
y Administración Públ ica .

ACUERDA
1 . °-Convocar concurso de mé ritos para la provisión me-

dia n te contratación labo r a l de duración temporal de 4 p lazas
de Técnicos T itulados Superio r es ( 1 Licenciado en Biología,
1 Licenciado en Ciencas Q u í m icas y 2 I nge n ieros Agrónomos)
y 1 1 Técnicos de G rado Medio, ( Ingenieros Técn icos Agríco-
las), dependientes de la Consejería de Agricultura Ganaderíá
y Pesca, con destino en los Centios q ue figuran en e l Anexo
III de las Bases de la Convocatoria .

2 . °-La realizació n de este proceso sel ec tivo se ajus tará
a l o establecido en la Ley Regional 3/1986, de 19 de marzo,
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Decreto Regional
57/ 1 986, de 27 de junio y en las Bases d e la Convocator ia .

3 .°-Las Bases de la Convocatoria y demás requisitos
aplicab l es al presente proceso selectivo se encuen tr a n expues-
tas en los tab l ones de anuncios de la Oficina de Informació n
de la Com unidad Autónoma, sita en avenida Ten i ente F lo-
mesta, s/n ; de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Agri c ultu r a, Ganadería y Pesca, s i ta en Plaza Juan XXItI ,
s/n, y de la Dirección Regional de la Función Pública, sita
en calle Luis Fontes Pagá n , s/n, ( d etrás de l Hospita l Ge n e-
ral) de esta capital .

4 .°-El plazo de presentación de solicitudes será de 10
na turales, contados a partir del s iguiente a la publicación de
la Or den de Convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

5 .°-La solicitud para participar en este proceso selecti-
vo se formulará en el modelo anexo a la presente Orde n d e
Convocatoria .

6 . °-Los aspiran tes estarán sujetos al pago de la tasa por
prestación de Servic ios Administra t ivos, prevista en el Regla-
mento de Tasas apro bado por Decreto Reg ional 55/1985, de
12 de septiembre, y modificado por el artículo 14 .1 de la L ey
1/ 1 986, de 1 7 de enero, de Presupuestos Gene ral es de la Co-
mun idad Autónoma de la Región de Murcia, siendo su c uan-
Ha de 115 pesetas .

Los derechos de participación en este proceso se lectivo
serán de 2.000 pesetas para las p lazas de Técnicos Titulados
Superiores y 1 .500 para Técn i cos T itula dos M edios, que se in-
gresarán junto con la Tasa en cualquier OGcina de Cajam u rc i a,
en la cuenta número 3 .110-002-000045-5, «Com u n i dad Autóno-
ma de la Región de Murcia-Ofe r ta Pública de Empleo» .

Mu rc ia a 4 de abr i l de 1 987 .-E l Consejero de Hacienda

y Adminis tración Pública, José Méndez Espino .

4010 ORDEN de 22 de abr i l de 1 987, de la Consejería de

Hacienda y Adm inistración Pública, por l a que se
convoca concurso opos ición para l a prov i sión me-
d ia n te contratación labo ral de duración indefinida d e
una p l aza d e O fi cial Gemó logo dependiente d e l a
Cunsejeria de Industria, Come rcio y T urismo .

Vista la propues ta formulada por la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo, de la ne cesidad de proceder a]a
provisón, mediante contratación laboral de duración i n d e fi-
nida, al amparo de lo previsto en la Ley 8 /80 , de 10 de marzo
del Estatuto de los Trabajadores, de una plaza de Ofi cial Ge-
mólogo depe ndiente de la citada Consejería .

Resultando que por Orden de fecha 2 de febrer o de 1987,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se
aprueban y hacen públicas las relaciones de puesto s de traba-
jo de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo y que
el citado puesto de trabajo está clasificado como de provi s ión
por personal laboral y dotado presupuestariamente en los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el pre-
sente ejercicio .

En consecuencia, en cumplimiento de lo di spuesto en el
Decreto número 12 /1987 , de 5 de marzo, de aprobación de
la Oferta de Empleo Público para 1987 (B .O.R .M . del día 23,
número 23), y de ac uerdo con lo establecido en los artículos
23 y siguientes de la Ley Regional 3/ 1986 de 19 de marzo y
Capítulo VII del Dec reto 57/1986 de 27 de junio, de Ac ceso
a la Función Pública, P romoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, esta Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, en uso de las competencias que
l e e stán atribuidas en el artículo 12 de la Ley 3/1986 de la Fun-
ción Pública de la Región de Mu rcia .

ACUERDA

P r imero .-Convocar con c urso oposición para la p rovi-
sión mediante contratac i ón laboral de duración indefinida de
una p laza de Oficia l Gem ó logo d ep e nd i e nte de la Con sejería
de I ndust r ia, Comercio y Tu r i smo.

Segundo .-La realización de este proceso selectivo se
ajustará a lo establecido en la Ley Regiona l 3/1986, de 19 de
marzo ; en la Ley 30/ 1 984 , de 2 de agos t o ; en e l Decreto Re-
gional 57/1986, de 27 de junio y en las bases de la convocatoria .

Tercero .-Las bases de la convocatoria y demás requisi-
tos apl icab les al p resente proceso sel ec tivo se enc uent ran ex-
puestas en los Tablones de a nuncios del Regi st ro Gene r a l de
la Comunidad Autónoma, sito en e l Palacio de San Esteban,
calle A c isclo Díaz, s/n ; en la Secretaría Ge neral técnica de la
Consejería de Industria, Co merc io y Tu r i smo, si t a en Ten i en te
F l omesta, s/n ; en la O fic ina de Información de la Com uni -
dad Au tónoma, si ta en el Palacio Region al, avenida Tenien te
F l o mesta, s/n ; y en la D irección Reg ional de la Función Pú -
bl ica, ca l le Lu i s Fontes Pagán, s/n (detrás Hospital Gene r al ),
de es ta capital .

Cuarto.-El p lazo de p resentación de so licitudes será d e
20 días naturales contados a partir del siguiente a]a publica-
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Qui nto .-La sol i c i tud para participar e n este proceso se-
l ect ivo se formu l ará en el mo d e lo anexo a l a presente Or den
de Convocatoria .

Murcia a 22 de ab r i l de 1987 .-El Consejero de Hac i e n-
da y Adm in istración Púb l i ca, José Méndez E spino .
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ANEXO COMUN A LAS CONVOCATORIAS NUMEROS 3988 Y 4010

T~

CAAIIM DAD AUTONOMA
pE Lp pEGIpN pE MUpCliq A N E X O

CONSEJERIA DE HACIENDA
V ADMINISTRACION PU B LIC A

Dirección Regional de l a Función Pública

D. / Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D.N.I . n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, con residencia en . . . . . . . . . . . . . . . . .

calleiplaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n . ° . . . . . . . . y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA: Se r a d m i t ido a l /a la (a,d) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . convocado/a

por Ord en de la Consajeria de Hacie nda y Adm i nistrac i ón Púb lica de fecha . . . . . . . . . . . .

y publica do/a en el u Bole[ín Of i c i al de la R eg i ó n de Mu rcia» n .° de pa ra la plaza de :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A cuyo fin ,

DECLARA :

1) R e u n ir e n el d ía de hoy todos y c a d a u no de los r equisitos ex i gi dos por la B ase Primer a

de la Co n vocator i a .

2 ) Acoge rse a la Ley 1 3/ 1 982 de I ntegración Social d e los M inusvá lidos por (b) . . . . . . .

3 ) Soli ci tar para la rea l izac i ón de la s p r u ebas l as adap tac i on es d e tiempos y medios si-

guientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murc ia, a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de 198 . . . .

Fd o . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a ) Se indicara si es cencuno, concurso o p osición u oposción,

b) Se e s pe cificará t l tipo de mmu sv a li a

EXCMO . SR . CONSEJERO UE H AC I EN DA 1 A D M I N I STR ACION P UBLI CA. M U R C 1 A
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3364

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Mur c i a

Ordenación Laboral-Convenios Colectivo s

Expediente 52/86 bis

Visto el expedien t e de «Revisión de la tabla de salarios»
del conven io co l ectivo de t r a b ajo para Empresa Nac ional de
Fe rt i lizantes, S .A ., Factoría de Ca rt agena, de ámbi to emp r e-
sa, suscrito por la Comisión M ixta de I nterp r e tación del refe-
rido Convenio, con fecha 20 .03 .87, y q u e ha ten ido entrada
en ésta Direcc ión P rovincial d e Trabajo y Segu ri dad Soc ial,
con fec ha 02.04 .87, de conformidad con l o d isp uesto en el ar-
tículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que
se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta D irecc i ón P rov in c ial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA
Pr i me r o : Ordenar su inscripc i ón en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo, de es ta Dirección Provincial d e
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Com i s ión
M ixta de Interpretación de l Conven i o.

Seg undo : D isponer su publicación en el «Boletín O ficial
d e l a Reg ión de Murcia» .

Murc ia a 3 de ab r il de 1987 .-El Director P r ovincia l de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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MIN ISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

Dirección Pro v incial de Murci a
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Serv icio de Mediación , Arbitraje y Conc iliac ión

Negociado de Depósito de Estatuto s
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tículo cuarto de la Ley Orgá nica 11/85 de Libertad Sindi-

cal y artículo c u a rt o del Rea l Decreto 873 /77, y a los e fectos

pertinentes, se hace públ ico que en este Servicio, a las doce

horas del día 30 de abril de 1 987, han sido depositados los

Es tatut os de la O rganización Profe s i on a l denom i n ada «Aso-

ciación de Empresarios Asentado res-Comision istas de l a Lon -

ja de Pescado de A lcantari lla», expediente número 30/483,

c uyos ámbitos te r ri torial y per sona l son : Local pa ra Al -

cantarilla y empresar ios que desar r o llen la a c tiv idad de

asentado res com isionistas en la Lonja de Pescado.
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Fiman el acta de constitución de es ta Organización : Pe s -

cados y Trans . Sangonera, S .A . ; don Esteban Menchón Her-

nández, residentes en Alcantarilla y ot ro s .

(D .G . 258)
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III. Administración de Justicia
JUZGAD O S :

* Núm e ro 3 6 52

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DO S DE MURC IA

EDICT O

El Ma g i s t rado Ju ez de Primera Ins tan-
cia número Dos de Mur ci a .

Hace saber : Que el día 1 8 de junio de
1987 a las 11 horas, se celebrará segun-
da subasta pública, en es t e Juzgado, con
rebaja del 250la, de los bienes que luego
se mencionan acordada en los au tos nú-
mero 178 de 1 982, instados por Banco
de Madrid, S .A., contra don José Ruiz
Manzano y otra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pertinentes . Y de
declararse desierta, se anuncia tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, el día 20 de
julio de 1987, a las 1 1 horas .

La titulación de los bienes podrá exa -
minarsc, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, sub rogándose, és-
[os, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Relación de b ie n es objeto de subasta :

L ° -Rústica. Una tierra riego de la
aceña del Cura, sita en el término de Al-
cantarilla, pago del Turbedal y del Ma-
lecón de afuera, ocupa una superficie de
1 0 áreas, 13 centiáreas y 20 decímetros
cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad núme ro I de Murcia, tomo
1 .263, libro 143, folio 27, finca número
11 .850, inscripci ón 1 .8 . Valorada en
3 .039 .600 pesetas .

2 . °-Urba n a . Un trozo de tierra, hoy
destinado a solar, antes riego de la Ca-
ña del Cura, sito en término de A lcan-
tarilla, y pago del Turbe dal de afue r a .
Ocupa u na superficie de 1 68 mz. Inscri-
ta en el Registro de la Propieda d núme-
ro I de Murcia, t omo 2 .105, libro 97, Al-
cantarilla, fol io 207, finca 7 .523, inscrip-
ción 3.' Valorada en 504 .000 pese t as .

3 .°-Urbana número 1 : Vivienda ubi-
cada en planta baja o primera del edifi-
cio sito en Alcantarilla, barrio de Cam-
poamor y calle Miguel de Cervantes nú-

mero 14 . Ocupa una s upe r ficie con s tru i -
da de 88, 12 m2 y út il d e 65,3 1 m - . E s t á
distr i bu i da interiormente en vestíbulo,
pasillo, comedor, 3 dormitorios, cocina,
baño y terraza lavadero . Inscrita en el
Registro de la Prop iedad número 1 de
Mu rcia, tomo 2. 470 , libro 127 de Al c an -
tarilla, folio 1 54, finca número 10 .443,
inscripc ión 1 .' . Valorada en 2 . 128 . 000
pesetas .

4 .° -Urbana número 2 : Local desti-
nado a la instalación en él de un trans-
formador de energía eléctrica, construc-
ción de Alcan tarilla en la confluencia de
las ca lles de Ce rvantes y de Isabel la Ca-
tólica sin número al que se accede po r
puerta abie rta a este último. Ocupa una
superficie co nstruida de 13,80 m' y ú til
de 11,70 mz . Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Murcia, tomo
2 .437, libro 12 de Alcantarilla, finca
9 . 965, folio 142, inscripción l .a Valora-
da en 82 .800 pesetas .

5.°-Urbana número 3: Vivienda si-
tuada en planta tercera, piso primero al -
to del edificio en Alcantarilla, barrio del
Campoamor y calle Miguel de Cervan-
tes, número 14 . Ocupa una superficie
construida de 96,82 m z y útil de 72,81
m ' . Está distribuida en vestíbulo, pasi-
llo comedor, varios dormitorios, cocina,
baño y terraza lavadero . Inscrita en el
Registro de la Propiedad núme ro 1 de
Murcia, libro 127 de Alcantarilla, folio
158, finca 10 .447, inscripción 1 . a Valo-
rada en 2 .420 . 500.

6 . °-Toda la planta se m isótano, des-
tinada a garaje del edi ficio en término
de A l cantari l la, pago del Malecón, en
avenida de Santa Ana , s i n número ,
constituido por una sola nave sin distri-
buc ión interior, que t i ene una super fic i e
construida de 888 m' . Cuota de partici-
pac ión : 1 7 enteros , 58 centés i ma s por
c iento . I nsc rita en el Regist ro d e l a P ro-
p iedad número I de Murci a , t omo 2 .506,
libro 1 34 de Alcantaril la, fo l io 33, finca
núme ro 11 .094 , in sc r i p c ión 1 .' . Valora -
da en 7 . 104 . 000 pe s eta s .

7 . a-Urbana número 1 . Toda la plan-
ta de semisótano destinada a garaje, del
edificio de Alcantarilla, en avenida Mar-
tínez Campos, s/n, constituido por una
nave sin distribución, a cuya planta da
el hueco de la caja del ascensor y de una
escalera, ambos así como la rampa, sir-

ven de acceso a dicha planta . Ocupa una
super ficie construida de 473,85 m2 y út il
de 294 ,95 de Mu rcia, tomo 2 . 603 , l ibro
147, de Alcantarilla, folio 95, finca
11 .803, inscri pción l .a Valor a da en
3 .800 .000 peset as .

8 .°-Urbana número 2 : Local desti-
nado a fines comerciales en planta baja
del edificio de Alcantarilla, en avenida
Martínez Campos, sin número, con ac-
ceso constituido por una nave sin distri-
bución interior, de superficie 200,18 mz
y útil de 189,38 m` . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Mur-
cia, tomo 2 .603, libro 147 de Alcantari-
lla, folio 94, finca número 11 .805, ins-
cripción l .a . Valorada en 5 .004 .500
pesetas .

9 .°-Urbana número 4 : Vivienda si-
ta en planta cuarta o piso tercero alto de l
edificio en Alcan t arilla , barrio de Cam-
poamor y ca ll e M iguel de Ce rvant es, n ú-
mero 14 . Es tá distribu ida i n t eriorm ente
e n vest íbulo, pa s illo , comedor, 3 dormi -
tor ios, cocina , b a ño y terraza lavade r o .
I nscrita en el Registro de la P ropiedad
número Uno de Murcia , tomo 2 . 470, li -
bro 1 27, de Alcantarilla, fo l io 160, fin-
ca 10 .449, inscripción 1 .' . Valorada en
2 . 420 . 500 pesetas .

1 0.°-Urbana: Vivienda tipo A, situa-
da en planta sexta o p iso cuarto de v i-
v i endas, del edific io en cal le Cartagena
de Murcia, mar cada con el número 1 5,
con s al ida directa a ca lle Cartagena , a
través de la escalera o ascensor, zaguán
y por[al general de inmueb les . Está dis-
tribuida en vestíbulo, cuatro dormito-
rios, cocina , comedor y a seo . Ocupa se-
gún proyecto una superficie de 87,38 m2 .
Construidos 80,70 m2 útIl, conforme cé-
dula de calificación provisional tiene
96,46 m2 construidos y 79,20 m2 útiles,
y confo rme a recie n te medición re flej a-
da e n la cédu l a d e cal ifi cación d efiniti -
va, tiene 88 ,35 m2 construidos y 74 , 1 0
m' . Inscrita en el Reg i st ro de la Propi e-
dad número 2 de Murcia, tomo 1 .039,
libro 21 , s ección 1 .', fo li o 220, finca
1 .518, inscripción l .a . Valorada en
2.650 .500 pesetas .

11 .°-Urbana: Nave dedicada a fines
indu striales, s ita en término de Mur ci a ,
pago de Sangonera la Seca , cuyo solar
ocupa una superficie construida de 961
m2. Sin ot ra di st ribución i nterior aue
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un pequeño cuarto-destinado a despa-
cho, de 1 4 m= . Inscrita en el Registro de
la Propiedad número Dos de Murcia, to-

mo 1 .122, libro 92, sección ll .', folio
214 vto ., finca número 7 .508, inscripción
3 .' . Valorada en 4 .046 .250 pesetas .

12 . °-Urbana: Trozo de tierra seca-
no, hoy solar para edificar, sin número

en término de Murcia, partido de El P al -
mar, pago de Sangonera la Seca, sitio
nombrado San José de la Montaña .
Ocupa una superficie de 3 .068 m 2 . Ins-
crita en el Registro de la P ropiedad nú-

mero Dos de Murcia, tomo 1 .159, libro

95, sección 11 . a, folio 62, finca 7 .704,
inscripción l .a . Valorada en 6 .881 .600
pesetas .

13 . °-Rústica: Un trozo de tierra se -
cano, situada en el término de Murcia,
partido de El Palmar, y Cañada Hermo-
sa, pago de Sangonera la Seca . Ocupan-
do una superficie de 16 áreas y 77 cen-
tiáreas . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Murcia, tomo 1 .048,
libro 80, secci ón ll .e , folio 231, finca
6 .526, inscripción l .a . Valorada en
30.000 pesetas .

dación de tasas judiciales la opo rtuna ta-
sación de costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por t érmino de tres días

y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S .', doy fe .

LIQUIDACION DE '1'ASAS
JUDICIALE S

Que p ra c tica el Secre t ario que su scri-
be en vir tud de lo que dispon e el artícu-
lo 8 .°, del Decreto de 18 de junio de
1959 .

Ci taciones y not ificaciones D .C . 14 :
200 .

Reparto (artí c u lo 48 , tarifa 1 . °) : 5 .

Registro (D .C . ll .a ) : 45 .

Di ligencias previ as (artícu lo 28, t ari -

fa 1 .') : 70 .

Tramitación (artículo 28, tarifa 1 .°) :
4 .401 .

Ejecución (artículo 29, tarifa 1 .'), 70 .

Total : 82 .827 pese ta s .

Importa la precedente tasación de cos-

tas, salvo error u omisión, la cantidad
de ochenta y dos mil ochooientas veinti-
siete pesetas . La indemnización deven-
gará un 10% de intereses desde e18-3-85
hasta el pago de la misma, a razón de
20,3 pesetas diarias . Se libra exhorto al
Juzgado de Distrito Decano de Alicante
para noti ficación de la presente .
JF. 868-84 .

Cartagena a 13 de j unio de 1985 .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,
expido y firmo la p resente en Cartagena
a veinticinco de marzo de mil novecien-
tos ochenta y siete . -El Secretario Judi-
cial, Ascensión Martín Sánchez .

Número 3640

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Suma t otal : 40 . 112 . 250 peset as.

El importe total de los bienes objeto
de subasta asciende a cuarenta mi l lones

- ciento doce mil doscientas cincuenta

pesetas, s .e.u o .

Dado en Murcia a treinta y uno de
marzo de mi l novecientos ochenta y sie-
te.-El Magis t rado Juez .-El Secreta rio .

Número 3007

DISTR ITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión M ar tín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito número Uno de Car-
tagena :

Doy fe : Que e l testimon io de tas ación
de costas es del contenido literal siguien-
te :

Providen c ia de l Juez Briones .-Car-
tagena a trece de ju n io de mil novecien-
tos ochenta y cinco .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se ha y a interpuesto recur so
algu no contra l a an t er ior sentenci a , se
declara firme y de conformidad a lo que
d eterm i na el artíc u lo 242 d e la Ley de
Enjuiciamiento Crim i na l y s i g uientes,
p ra c [íqu ese por el Secretario pr evi a l iqui-

Cumplimiento de exhortos (artículo
31, tarifa l .a) : 440 .

Tasación de costas (artículo 10, 6.',
1 . 8 ) : 330 . -

Total : 1 .600 pesetas .

Importa la precedente liquidación las
figuradas mil seiscientas pesetas, de las
que no procede hacer deducción alguna
cuyo pago corresponde al condenado
Abelardo Colecha Carrión .

Don José María Nogueroles, Secretario
del Juzgado de Distrito número Tres
de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente que se
dirá se ha dictado la tasación que sigue
para notificación al condenado Miguel

Torres Hernández, en la actualidad en
ignorado paradero .

TASAC ION DE COSTAS

Que pract ica el señor Se c r etario en la
ejecutoria numero 145 -87 , wndenado :

Cartagena a 13 d e j u n i o de 1 985 . -A s- Mi guel Tor res Hernández, con el si-
censión Martín Sánchez. guiente resultado :

Tasación de costas . Yo el infrascrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Suma anterior, 1 . 600.

Reintegro, 1 .250 .

Mutualidad, 540 .

Multa a Abelardo Colecha Carrión,
2 . 000 .

Indemnización a Juan Cervantes Her-
nández, 73 .387 .

Honorarios Perito don Tomás García
Belmar, 2 . 000 .

Dieta locomoción Agente Judicial
Juzgado de Distrito 2 de Alicante, 450 .

Dieta locomoción Juzgado Distrito 1,
Car tagena, 1 . 600 .

Multa impuesta, 1 0.000 pesetas .

Indemnizació n , 31 . 122 .

Intereses de la indemnización al día de
hoy (sentencia, 23 . 02 .87) .

42 días de 1 987 al 11,5%, a 10 pese-
tas diarias : 420 pesetas .

Importe total a abonar : 41 .542 ptas .

La indemnización devengar á un
11,5% anual desde el día de hoy .

Esta tasación se abonará en metálico
o cheque debidamente conformado por
entidad bancaria .

Murcia a 6 de abril de 1987 . -José
María Nogueroles .-Rubricado .

Y para que conste y su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y sirva de vista en forma legal al
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cond e n a do, expido el p resen te en el mi s-
mo d ía de su expedic ión .

Diligencia: Se remite por correo cer-
tificado y acuse de recibo copia de la ta-
sación al condenado al pago, doy fe .

embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del

remate .
Notificación : Seguidamente, notifiqué

en forma legal la anterior providencia y

doy vista por término de tres días de la

tasación de costas al señor Fiscal, firma

en prueba, doy fe .

Diligencia : Se remite por correo cer-

tificado y acuse de recibo copia de la ta-

sación al condenado al pago, doy fe .

Así lo propongo, doy fe .

Conforme ; el Magistrado Jue z

Número 363 9

DISTRITO

NUME RO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de Mu rcia.

Doy fe : Que en el expediente que se

dirá se ha practicado la siguiente :

TASACION DE COSTAS

Que practica el señor Secretario en la

ejecutoria número 85-87, condenado :
José Morales Lucas y Fernando Ramos

López, con el siguiente resultado :

Multa impuesta, 4 .000 pesetas .

Importe tota l a abonar : 4 .000 ptas .

Esta tasación se abonará en metálico
o cheque debidamente conformado por
entidad bancaria .

Y para que sirva de vista por término
de tres días y requerimiento de pago en

forma al condenado Fe rnando Ramos
López, en la actualidad en ignorado pa-

radero, expido el p resente al «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» en seis

de abril de mil novecientos ochenta y sie-
te .-José María Nogueroles Pruñonosa .

Notifica c ión : Seg u idamente , not ifiqu é
en forma lega l la a n te rior providenc ia y
doy vista por término de tres días de la

tasación de cos tas al señor F isc al , firma
en p ru eba, d oy fe .

* Número 363 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UN O DE MURCIA

E DICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que e n este Juzgado, ba-

jo el número 902/84, s e sigue autos d e
jui cio ejecutivo, promov ido por Banco
P opular Español , S .A ., repr esentado

por el Procurador señor Pérez Cerdán,

co n t ra Antonio Peña Rodríguez, Do lo-
res Bonillo Fernández, J uan Peña Ro-
dríguez, E ncarnación Román Romero .

En los que por proveído de esta fecha

se ha acordado sacar a pública subasta,
y por' 1 . a, 2 .' y 3 .' vez y término de vein-

te días, los bienes embargados a dicho

ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día

29.6 .87 para la 1 .4 subasta ; el día 29 .7 .87

para la 2 .' subasta, y el día 29 .9 .87 pa-
ra la 3 . a subasta, a las once horas de ca-

da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en

Ronda de Garay, s/n .° (Palacio de Jus-

ticia, 2 . a planta), bajo las siguientes con-
diciones :

1 . a Se rvirá d e tipo para la 1 . ' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .2, e l tipo
del remate se rebajará en un 25 070 . La 3 .a
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-

mente, en la Mesa del Juzgado, o en el

establecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual por lo menos al veinte por

ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 . ' El rematante queda sub r ogado en
las cargas que existan sobre los bienes

5 . a Podrán hacerse posturas por es-

crito, en pliego cerrado desde el anun-

cio de la subasta hasta su celebración,

depositando en la Mesa del Juzgado,

junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de e l los son los siguientes :

Fincas propiedad de don Antonio Pe-

ña Rodríguez y esposa :

La-Un edificio en planta baja desti-

nada a vivienda, con un peque ño local
comercial . La superficie construida de la

vivienda es de ochenta y tres metros y 75
centímetros cuadrados y la cor respon -
diente al local comercial de quince me-

tros cuarenta y ocho centímetros cuadra-

dos, que hacen un total construido de

noventa y nueve metros con veintitr é s

centímet ros cuadrados . La superficie út il

de la vivienda es de setenta met ros no-

venta y seis centímet ros cuadrados, si ta

en el paraje del Campillo, término de

Adra. Insc r ita al folio 212, tomo 873, li -
b ro 280 de Adra, finca número 19.840 ,
i nscripción segunda . Su valor es el de dos

millones quinientas mil pesetas .

2 .'-Tierra de riego, indivisible en el

término de Adra, pago de la Albufera

Ancha y Cañadas , de cabida veintiocho

áreas, setenta y ocho centiáreas y cin-

cuenta decíme tros cuadrados . Linda :

Norte, María Peña. Inscrita al folio 77,

tomo 1 .156, libro 353 de Adra. Finca nú-

me ro 27.132. Su valor es dos millones se-
tecientas mil pesetas . Y teniendo en

cuenta que solamente le pertenece al de -

mandado la nuda propiedad y teniendo

el usufructuario 70 años de edad . El va-

lor de dicha nuda propiedad es el de dos

millones ciento sesenta mil pesetas .

3 . '-Terreno de secano montuoso, en

término de Berja, Cerro de Almi rez, pa-

raje del Campillo, de una hectárea, trein-

ta y dos áreas, que linda : Norte, resto
de la finca matriz ; Sur, Genaro Gutié-

r rez Sánchez, desagúe por medio; Este,

José Marín Rodríguez, y Oeste, Juan

López, procedente de la misma matriz,
camino v barranco en medin íncrrira al
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folio 1 7, tomo 1 .164, l ibro 3 11 de Ber-

ja, finca 26 . 054 . Hago constar que es ta
finca actualmente se riega po r goteo, y
está puesta de invernaderos . Su valor es
de diez millones de pesetas .

Finca propiedad de don Juan Peña

Rodríguez y esposa .

4 . °-Cordjo llamado del Prado y de
la Matanza, situada enteramente en tér-
mino de Berja y en denominado par aje

de las Viñas, de cincuenta y siete áreas,
setenta y cinco centiá r e as, eq u ivalentes
a 1 0,938 marj ales aproxima d amen t e .

Linda : Norte, Nicolás Romero Pique-

ras ; Su r , resto de la finca matriz ; Este

y Oeste, centro de caminos . Se accede a
esta finca por los caminos de servidum-
bre citados que parten de otro que sube
del lugar conocido por Venta Nueva, en
la carretera de Málaga-Almería . Tiene
asimismo derecho de riego del agua del

Pozo de los hermanos Oliveros y Gil de

Avelle, sita en la parte Suroeste de la fin-
ca matriz y que tiene un caudal de 25 li-

tros por segundo . Inscrita al folio 9, to-
mo 1 . 135, libro 307 de Berja, finca nú-
mero 25 .64 1 . Hago consta r que la finca

anteriormente descrita se riega por go-
teo, tiene una balsa, invernaderos y cor-
tijo de labranza, está bastante abando-
nada. Su valor es de cinco millones de
pesetas .

Importando la total valoración la can-

tidad de diecinueve millones sesenta mil
pesetas .

r i a, p romovido po r Banco de Mur cia ,
S .A. contra Antonio Torres Zamorano
y doña Fuensanta Segura Ma rt ínez .

En los que por proveído de esta fecha

se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .', 2 .' y 3 .' vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho

ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día

11 de junio para la 1 . a subasta ; el día 9
de julio para la 2 .' subasta, y el día 8

de septiembre para la 3 .' subasta, a las

once horas de cada uno de los días indi-
cados, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n .°
(Palacio de Justicia, 2 .' planta), bajo las

siguientes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2. a, el tipo
del remate se rebajará en un 25070 . La 3 .8
se celebrará sin sujeción a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-

mente, en la Mesa del Juzgado, o en el

establecimiento destinado al efecto, una

cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . ' Que el remate po drá hace rse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

1

4. a El rematante queda s ubrogado en
las cargas que existan sobre los bienes

embargados caso de tener las, sin que
destine a su exti nció n el prec io del
remate .

«En es ta ciudad y su calle del General

don Gregorio Ruiz, una casa señalada

con el número siete, antes sin núme ro ,

compuesta de varias habitaciones y pa-

tio descubierto, mide de frente seis me-

t ros, sesenta y nueve centímetros por die-
ciséis met ros, treinta centímetros de fon-
do, que hacen ciento nueve metros, cua-
tro decímet ros cuadrados . Linda: Dere-

cha entrando, casa de Raiael Marín Lu-

cas ; izquierda, don Francisco Chapuli

Albarracín ; espalda, herederos de don

José María Capdevila, y frente, calle de

su situación. Inscrita al tomo 94, libro

23, folio 213, finca 2 . 599, 2.' del Regis-

tro de la Propiedad de Cieza» . Valora-

da en 3 .380 .000 pesetas .

«Local número uno en planta baja
que tiene la consideracion de sótano, por
quedar debajo de la Avenida de Ramón

y Cajal . Se halla destinado a almacén .

Tiene su entrada independiente por la es-

palda del edificio y desde esta entrada

linda por la derecha, terrenos de los ex-

ponentes; izquierda, sótanos de otros

edificios de los exponentes; espalda,

Avenida de Cajal, si bien queda bajo la

superficie de esta avenida, y f rente,
terrenos de los exponentes . Ocupa una
extensión superficial de cuatrocientos
ochenta y nueve metros, cuarenta y dos
decímetros cuadrados, de los cuales cien-

to once metros, veinte decímet ros se des-
tinan a porche . Valorado en pesetas
1 .640 .000 .

Y para que conste, firm o la presen t e
en Mu r cia a nueve de ju lio de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-Abdón D íaz
Suárez .-El Secretario .

* Núm e ro 3634

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

E D I CT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de P rimera Instancia n úmero
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, b a-
jo e l nú mero 1 83/85, se s i g u e proc . ju-
dic . sumario artrculo 13 1 Ley H ipo teca-

5 . a Podrán hace rse pbsturas por es-
crito, en p liego cerrado d esde e l anun-
cio de la subas ta hasta su celebración,
depositando en l a Mesa de l Juzgado,
j unto a aqué l , e l importe del depósi to
pr evio exig ido .

6 . ' L os b ie n es s a le n a su b a sta para la
primera por el tipo de tasació n , que es
el pactado en la escritura de constitución
de la Hipoteca, y no se admi ti rán pos-
t uras que sean infe riores a dicho tipo .
Q ue los autos y la certificación del R e-
g i s tro a que se re fiere la regla 4 . a d el ar-
t ícu lo 131 de la Ley Hipo tec ari a es tán de
manifiesto en la Secret a r ía de e ste Juz-
gado .

Los bienes o bjeto de la suba sta y p re-
cio de ellos son los siauientes :

Se asignó a este local o departamento

una cuota de participación de veinticin-

co enteros en el índice de cien en rela-

ción con el valor total del edificio . Ins-

crito al tomo 431, libro 95, folio 29, fin-

ca 10 .221, 1 .' del Registro de la Propie-

dad de Cieza .

«Departamento númer o qui n ce . Sóta-
no, con entrada independiente por la ca-

lle sin nombre que enlaza con la aven i -

da D, en proyecto. No tiene d i stribución

interio r y o c upa una supe r fic ie de cien -

t o noventa y nueve metros, cuarenta y

un decímetros cuadr ados . Linda: Dere-
c ha entrando, d epartament o número
diec iséi s ; izqu ierda , cal le núm ero o cho
del ensanc h e ; espalda, subsuelo de l a
avenida de Ramón y Cajal, y frente, te -
rrenos de los exponentes dest i nado a ca-
lle .
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Se as ignó a este departamente una

c uota de part ic ipación de c inco enteros

en el índice de cien en relación con el va-

lor total del ed ificio . No constan sus da-

tos regis trales . Inscrito s egún mani fies-

tan al tomo 463 , folio 1 1 2 , finca 11 . 707

del Registro de l a Propiedad de Cieza» .

Valorado en 820 .000 pesetas .

«En el término municipal de Cieza,

pago Cañada de la Horta, un trozo de

terreno destinado a patio que ocupa una

superficie de trescientos noventa y un

met ros , cuarenta y cuat ro decímet ro s

cuadrados . Linda: Sur o frente, aveni-

da D; Este, ter renos y edificios del pro-

pio señor Torres Zamorano ; Poniente,

p ropiedad de don Manuel Ramírez Ló-

pez, y Norte, terrenos y edificios de don

Antonio Torres Zamorano . Inscrita al

tomo 644, lib ro 178, folio 55, finca

17 .975, 4 .a del Registro de la Propiedad

de Cieza » . Valorado en 492 .000 pesetas .

Dado en Murcia a diez de abril de mil

novecientos ochenta y siete .-Abdón

Díaz Suárez . -El Secretario, Jesús Pé-

rez Fernández .

* Número 365 1

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DICT O

Don Joaquín Angel de Dom ingo Martí-

nez, Magistrado Juez de Primera Ins-

t anci a núme ro Cuatro de l os de Mu r-

cia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-

jo el número 864/86 se siguen autos de

procedimiento judicial sumario del
articulo 131 de la Ley I-Iipotecaria, se-

guidos a instancia de Banco Exterior de

España, S .A., contra las fincas especial-

mente hipotecadas por doña María Do-

lores Navarro Mármol , en los que por

proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta, en p úb lica subasta y por

el término de veinte días hábiles, los bie-

nes hipotecados al referido deudor y que,

a continuación, se relacionarán, habién-
dose señalado para la celebración de la

primera subasta el día ocho de junio pró-
v~mn n lac nnrr }rP infa r1P cn mañan A

en la Sala Audiencia de este Juzgado; pa-
ra el caso de que se declare desierta, se

ha señalado para la segunda el día ocho
de julio próximo a las 11,30 de su ma-

ñana, con rebaja del veinticinco por cien-

to y restantes condiciones del edicto, y

para el caso de que se declare igualmen-

te desierta la segunda se ha señalado para
la tercera el día ocho de septiembre pró-

ximo y hora de las 11,30 de su mañana,
sin sujeción a tipo y restantes condicio-

nes de las anteriores .

Condiciones :

l .' Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido tasados en la

escritura de constitución de hipoteca .

2 . ' No se admiti rán po stura s que no

cubran d icho tipo .

3 .a Para tomar pa rte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en l a mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admi tidos .

4 .8 Que los autos y la certificación del

Registro a que se re fie re la regla 4 . a es-

tán de manifiesto en la Secretaría; que

se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anterio res y los pre-

ferentes -si los h ubiere- al crédito del

actor continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y

queda sub rogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes obj eto de subas ta :

«Vivienda en primera planta alzada .

Con ac ceso por la escalera número uno .

Es de tipo A. Linda : Frente, rellano de

escalera y hueco de ascensor ; de recha en-

trando, la número ocho; izquierda, fa-

chada Norte del edificio sobre la zona

común no edificada que intermedia del
bloque II ; fondo fachada Este del edifi-
cio sobre la zona común no edificada

que intermedia de la car re tera de Puer -

to de Mazarrón a Bolnuevo . Tiene una
superficie útil de 78 m2 con 51 dm2 . Ins-

crita en el Regist ro de la P ropiedad de

Totana al tomo 1 .281, libro 311, folio
188, finca núme ro 26 .772 » . Tasada a

efectos de subas ta en la cantidad de

Da do en Murcia a do s de abril de m il

nove c iento s oc henta y siete .-Joaquín

Angel de Domingo Ma rt ínez.-El Secre-

tario .

* Número 395 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-

nez, Magistrado Juez de Primera Ins-

tancia número Cuatro de los de Mur-

cia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-

jo el número 557/86 se siguen autos de

procedimiento judicial sumario del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-

guidos a instancia de don Juan Antonio

Martínez Córdoba, contra las fincas es-

pecialmente hipotecadas por doña Con-

cepción Albal Rodríguez, en los que por

proveído de esta fecha se ha acordado

sacar a la venta, en pública subasta y por

el término de veinte días hábiles, los bie-

nes hipotecados al referido deudor y que,

a continuación, se relacionarán, señalán-

dose para que tenga lugar la primera el

día uno de junio a las doce horas ; si no

concurrieran postores, para la segunda

subasta que se llevará a efecto con reba-

ja del 25 07o del precio de tasación el día

veintidós de junio a las doce horas ; y de

no haber postores, para la tercera subas-

ta, que será sin sujeción a tipo el día ca-

torce de julio a las do ce horas, - bajo las

siguientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para la subasta

la cantidad en que han s ido tasados en

la escritura de constitución de hipo-

teca .

2 .' No se adm itirán posturas que no

cubran dicho ti po .

3 .a Para tomar parte en la s ubas ta,

deberán los licitadores consignar previa-

me n te en la mesa de este Juzgado, o e n

establecim ie n to destinado a l efecto, e l

25% del referido tipo , sin c uyo requi s i-

to no serán admitidos .
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4 . a Que los au tos y la certificación de l

R eg i s tro a que se refiere la reg l a 4 . a es-

tán de manifiesto en la Secretaria ; que

se entenderá que todo licitado r acepta
como bastante la titulación, y que l as

cargas o g ravámenes ante ri ores y lo s pre-
ferentes -si los hub i ere- al c rédi to de l

actor continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad

de los m ismos, sin destinarse a su exti n-

ción e l precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

La finca es la sigu iente :

Número veintitrés : Piso segundo D es-
calera segunda, planta segunda, sin con-

tar la baja del edificio «Celina», sito en

esta capital, avenida del Ministro Solís

Ruiz, destinada a vivienda, que tiene una
superficie construida de ciento cuatro

metros, cincuenta y tres decímetros cua-

drados y una útil de noventa metros, se-
senta y nueve decímetros cuadrados .

Linda : Derecha entrando Poniente, pi-
so C de esta escalera y planta ; izquierda
Este, piso C de la escalera primera, en

igua] planta ; espalda Sur, plaza sin nom-
bre ; frente, rellano de la escalera segun-

da y patio . Consta de vestíbulo, come-

dor estar, tres dormitorios, cocina, la-
vadero, baño y aseo . Servicios : Dos as-
censores . Tiene entrada por plaza sin

nombre. Inscrita la hipoteca en el Re-

gistro de la Propiedad número uno de
Murcia, libro 65 de la sección l .a, fo-

lio 219, finca número 3 .798, inscrip-

ción 4 . '

En Mu rcia a [reinta de marzo de m il
noveci e n tos ochenta y s iete.- J oaquín
Angel de Dom i ngo Ma rtínez.-E l Secre-
ta rio.

* Número 4 0 6 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UN O D E MURCIA

jo e l número 612/85, Qe sigue juicio eje-

cutivo, promovido por Ildefonso Sán-
chez Palazón contra Luis Utreras To-

rres .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,

y por 1 .', 2 . ' y 3 . ° vez y término de vein-

te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día

5 de junio para la 1 .' subasta; el día 3
de julio para la 2 . ' subasta, y el día 4
de septiembre para la 3 . ° subasta, a las

once horas de cada uno de los días in-
dicados, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, s /a °
(Palacio de Justicia, 2 . a planta), bajo las

siguientes condiciones :

1 . a Se r virá de tipo para la 1 . a s u -

basta el que se expresa . Para la 2 . ' , el
t ipo del remate se r ebaj ará en un 25%.
La 3.' se celebrará sin sujeción a[i-

po .

2 ." Todo licitador, para tomar pa rte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la Mesa de l Juzgado, o en el

establecimiento dest i nado a l efecto, una
can t idad igual po r l o menos al ve i nte por
ciento, efect ivo d el t ipo de la su basta , sin
lo cual no serán adm i tidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero .

4 . a El rematante queda subrogado en
las car g as que existan sob re los biene s
embargados caso de tenerlas, si n que
des ti ne a su ex t i n c i ó n el p recio del
remate .

S . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-

cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el impo rte del depósito
previo exigido .

6 .a Que se encuentran sin s up lir los
títulos de propiedad de los bienes obje-
to de su basta , y q ue d ichos b ie nes están

pendientes de i nscripció n en e l Regis tro
de la Prbp ie d a d .

1 . Un apartamento estudio, tipo A,

de la p l anta l . a d e l e di fic i o d e nom ina-

do Estudios, sito en Murcia, plaza San

N icolás número 2, compuesto de sa lón

y aseo, c on una superficie aproximada

de 29 metros útiles, pendiente de escri-

t u r ar, división horizo n ta l y ad j ud icación .

Va lorado en 530 .000 pe se t as .

2 . Un apartamento estudio U de la

planta 1 .' del edificio denominado Es-

tudios, sito en Murcia, plaza San Nico-

lás número 2, compuesto de salón y

aseo, con una superficie aproximada de

29 metros útiles, pendiente de escriturar,

división horizontal y adjudicación . Va-

]orado en 530 .000 pesetas .

3 . Un vehículo Ford Fiesta, matrícu-

la MU-9815-N, valorado en la cantidad

de 300.000 pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de abril

de mil novecientos ochenta y siete .-Ab-

dón Diaz Suárez .-El Secretario .

Núm e r o 3 7 8 5

D ISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de Requerimiento

E l señor Juez de D ist ri to número Un o

de esta c iuda d, ha acordado e n el juicio

de faltas número 1 . 250/85, que se tra-

mita en este Juzgado por d a ños e n t rá-

fico , en virtud de denun c ia de Antonio

Conesa Fernández contra Mónica Mon-

tufar , reque rir a Món ica M o ntufar que

se encuen t ra en la actualidad en i gnora-

do paradero , pa r a que e n el plazo de diez

días comparezca ante este Juzgado para

prestar declaración en el citado proce-

dimiento, debi e ndo apor tar su perm iso

de conducir .

Y para que e n cumplimiento de lo or-

d e nado, conste y s i rva de req u er im i ent o

e n fo rma a Món ic a Montufar, y s u in -

serc i ón e n e l «Boletín Ofi c ial de l a R e-

gión d e Murcia», libro la presente e n

Cartagena a vein ti c inco de Febre r o de mil

novec i entos oche n ta y s iete.-La Sec re-

tar i a .

E D ICT O

Don Abdón Diaz Suárez, Magistra do

Juez de Primera Instancia número

Uno de esta cap i t a l .

7 .' No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

Los b i e nes objeto de la su basta y p r e-

Hago saber : Que e n este Juzgado, ba- cio de ellos so n los sig u ie n tes :
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IV. Administración Local
AYUNI' AMIENTOS :

Número 3 660

SAN JAVIE R

EDICT O

Por do n Rafael Du r án Rico se ha so-

lici tado licencia para estab l ecer la acti-

vidad de bar con emp lazamiento en L os

Pozuelos, número 100, Santiago de la

Ribera .

Lo que se hace p úb lico, e n c ump li-

miento de l o preceptuado en e l artículo

30 del Reg l amento de Act i vidades Mo-

les tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de no v iem b re de 1961 , a fin de que

qu ienes se co n si d er en afectados de algú n

mo do por la actividad d e referenci a , pu e-

dan formular, por escrito, q ue presen-

tarán en la Secretaría del Ayu n tam i en-

to, l as observac i ones pert i ne n tes, durantc

e l p lazo de diez d ías háb iles .

San Javier a 27 de marzo de 1 987

E l Alcalde .

* Número 366 1

BF, NIF. L

E D IC T O

Por don José Antonio Arce Cámara

se ha solici tado l i ce n cia de apertura de

u n ta ll er de cerrajería c on emplazamien-

to en Benie l , L a Basca .

Lo que se hace pú b l ico, en cumpli-

m i ento de lo precep t u ado en e l a rtíwlo

30 del Reglame n to de Ac t ividades Mo-

lestas, I nsa l ubres, Noc i vas y Peligrosas,

de 30 de nov i embre de 196 1 , a fin de que

qu i e nes se co n si deren atec[ados de algún

modo por la activ id ad de referencia, pue-

dan form u l ar, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría de l Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 2 de ab r il de 1987 .-El Al-

Número 3662

* ralrlr

SAN JAVI E R

Ell I C T O

Por don Felipe Goicoechea Go n zá l ez,

en representación de Van Gog h , S .A .,

se ha solici tado licencia para es tablecer

la actividad de café- bar con emplaza-
miento en Cen tro Comerc i al A l cazaba,
B-2, Gran Vía de La Manga del Mar
Menor .

Lo que se hace público, en cump l i-
miento de lo prece p t uado en el artíc u lo
30 lel Reglame n to de Act i vi dades Mo-

l estas . I nsalub res, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de nov i embre de 1961 , a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo po r la actividad de referencia, pue-

dan formula r , por escr i to, que prese n -
tarán en la Secreta ría del Ayuntamic n -

to, l as observac i on es p er t inen t es, durante

e l plazo de d iez d í as hábiles .

S an Javier a 27 de marzo d e 198 7 .

El Alcalde .

" Número 3664

MG R CI A

E D I C T O

Habie ndo soli c i tado don J osé Manuel
A l menzar González l icencia para la a p e r -
tura de cafetería con música, en Polígo-
no In fan te D . J uan ManueL Edi fi cio
Eurhoear, n úmero 4 , bajo, 42, Murcia,

se abre i n formac i ón públ ica para que, cn
plazo de diez d ías, puedan Fo rmularse
a l egaciones por a q uellas personas que se

considere n afec t adas .

Murcia a 9 de diciembre de 1986 .

El A l calde, P .D ., e l Teniente de Alcal-
de de Urban ismo y Medio Ambiente .

* Número 397 2

MOLINA DF, SF,GURA

E DI CT O

Esta Corporación, en sesión celebra-
da el día 28 de abri l de 1987 aprobó e l
contrato de préstamo a ce l ebrar con en-
tidad de a horro para financia r diversas
obras inc luidas en el Presuouesto U nico

pa ra 1 987, cuyas características son las

siguientes :

Nomina l : 25 .915 .294 pesetas .

I nterés : 1 3P/o a n ua l .

P lazo : 1 2 años, con uno de car enc i a .

Pagos : T rimestrales .

Anua lidades : 4 .462 .700 pesetas .

Lo que se expone al púb l ico, durant e
qu ince d ías para que se puedan formu-
l ar las alegacio nes que se consideren
oportunas .

Mol ina de Segura, 29 de ab ril de
1987 .-El A l calde .

* Número 3978

CARAVACA DE LA CRUZ

Talleres Pe l lice r y Construcc i ones,
S .A., contratista de l a obra de «Mejo-
ras urbanísticas en casco y pedanías»,
correspondiente al P lan de Obras y Ser-
vicios de 1983, sol i cita l a devo lución d e
la fianza depositada, por impor te d e
2 .276 .1 1 5 pesetas .

Una vez tra n scurrido e l p lazo de ga-
rantía y recibidas definitivamente dichas
obras, se expone al público en cu m p l i-
mienm del a r tículo 88/ 1 d e l Reglamen-
to de Contratación de l as Corporaciones
Locales, a fin de que, durante qu ince
d ías, puedan presentarse c uan t as rec l a-
mac i ones se est im e n pertinentes, por par-
ticulares o e nt idades .

Ca ravaca de l a Cruz, 8 de abr il de
1 987 .-E l A l calde, Pedro García-
Esteller Gue r rero .

* Núme ro 398 3

C[F. Z A

A N U N C I O

Habiéndose aprobado el Pliego de
Condiciones que ha de regir la contra-
tación por concierto directo del Servicio
de Gestión Tributaria e Inspección, se
hace público para que en plazo de ocho
días se presenten las sugerencias y reda-
maciones que procedan .

Cieza, 29 d e abril de 1987.-El Al-
calde .
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* Número 3659

FUENTE ALAMO DE MURC I A

Anuncio de concurs o

Aprob a d o por e l Pleno de la Corpo-
ración, en sesión de 26 de marzo de 1987,
el P liego de Condiciones para contrata-
ción, por el procedimiento de concurso,
de l servicio de bar en plaza de San
Roque-P isci n a Municip a l de esta vi lla , se
expone al público por plazo de ocho días
e n el aBoleHn Oficial de la R eg ión de
Murcia», para que pueda n pre se n tarse
rec l amac i ones . Simul tá neame nte se
anunc ia el concurso, si b ien la licitac i ón
se aplazará, cuando resulte necesario, en
e l supuesto d e que se formu len rec l ama-
ciones contra los pliegos de condiciones .

Objeto : Es objeto de este concurso la
adjudicación d e la pres tación del servi -
cio de bar en plaza de San Roque-Piscina
Municipal .

Tipo de lici tación: Se fija en doscien-
tas mil pe seta s al alza .

Du r ac ión del cont rato: La duración
de l contra t o será de un año p rorrogable
tácitamente hasta un máx imo de cinco
a ñ os .

incluyendo una copia de la escritura de
poder debidamente legalizada y, en to-
do caso, bastanteada por la Asesoría Ju-
rídica Municipal . E) Si se trata de una
sociedad, deberá adjuntarse copia de la
escritura de constitución de la sociedad,
debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil . F) Memoria firmada por el pro-
ponente sobre las referencias a que se ha-
ce mención en la base octava .

Apertura de plicas : El acto de apertu-
ra de plicas tendrá lugar en el salón de
sesiones de la Ca sa Consistorial, a las do-
ce horas del primer día hábil siguiente a
la terminación del plazo de su presenta-
ción .

Mode l o de propos ición :

Don . . ., vecino de . . ., con D . N . I . nú-
mero . . ., en nombre prop io (o en repr e -
sentación de), con domicilio en . . ., cono-
ciendo y aceptando todas y cada una de
las condiciones que regulan la adjudica-
ción del servicio de bar en plaza de San
Roque-Pisci na Municipal, se comp rom e -
te a asum ir la prestac i ón de d ic ho serv i-
cio por el precio anual de . . . pese tas ( en
letra y repítase en g uar ismos ) . Fecha y
firma .

d) «Centro de Transformación en
Lonja Mercac ieza», por un p recio de li-
citación d e 3 .743 .5 27 pese[as, obra nú-
mero 80 .

e) «Reforma de alumbrado pú b l i co,
l .' fase», redactado po r don J es ú s Laor-
d en Núñez, por un precio de licitación
d e 2 . 500 . 000 pesetas, obra número 83 .

f) «Reforma alumbrado p ú bl ico, 2 .1
fase», cuyo proyecto se denom ina «Re-
novación y reforma de a lumb r ado pú-
blico en la Avda . de Abarán», redacta-
do por don Jesús Laorden Núñez, por
un prec i o de liticitación de 1 .002 . 289 pe-
se tas, obra número 83» .

C ieza , 26 de ma rzo de 1987.-El Al-
calde .

* Número 3696

C I EZ A

A N UNC I O

Habiéndos. aprobado por la Comi-
sión de Gob ierno de este Ayuntamiento
los Pliegos de Cond ic iones que han de
regir la adj udicación , por conc ierto di-
recto, d e las obr as que a cont inu ac i ón se
detal lan, se someten a información pú-
blica, por un p l azo de och o días :

Expe d ie n te : Se halla de manifiesto e n
la Sec r e taría del Ayuntamiento, donde
podrá examinarse durante el período fi-
jado para l a p resentació n de proposic i o-
n es .

Fi anzas : Provisiona l d e 50 .000 pese-
[as (p a ra tomar parte en e l concurso) y
defi n i t iva d e 1 50.000 pese tas .

P resentación de proposic iones : L as
propos iciones podrán prese n tarse en la
Secretaría de l Ayuntamiento du rante los
qu ince días h ábiles siguientes a la pub li -
cación de anuncio de licitación en el
«Boletín Ofic i al de la R eg ión de Muo-
cia», hasta las trece horas del último día
háb i l, en horas hábi l es de of i cina .

Los licitadores prese ntará n simultá-
neamente con el mo delo de proposición,
y en sobre separado, los siguientes do-
cumentos: A) Documento acreditativo
de la constitución de la fianza provisio-
nal . B ) Documento Nacional de Identi-
dad d e l licitador . C) Decla ración del li-
citador de no encont rarse en n i nguno de
los casos de incapacidad e incompatibi-
lidad de los previstos en los artículos 4
y 5 del Reglamento de Contratación . D)
Cuando los licitadores ac ud e n al concur-
so por representación, lo acreditarán

Fuente Alamo de Murcia a 3 d e ab ri l
de 1987 .-El Alcalde .

* Número 3694

C I EZ A

ANUNC [ O

Hab iendo sido ap robados d i versos
Pliegos de Clá u s ulas Económ ico-
Administrativas que han de regir en la
contratación de obras mu n ic ipa les, se
hacen púb li cos ; quedando d i c hos P lie-
gos ex pues t os po r p lazo de ocho d í as e n
la Secre ta ría Genera l de l Ayuntamiento :

a) «Centro Transformación «Cent ro
Cultural», obra número 81, redacta do
por don Fé l ix Ber n a l Gómez, por un pre-
cio de licitación d e 4 .665 .103 pese t as .

c) «Climatización del Centro Cultu-
ral», redactado po r don Félix Bernal Gó-
mez, con un p r ecio de licitación d e
22 . 1 62 .603 pesetas, obra número 82 .

c) «Línea de media tensión en Lon-

ja Mercacieza», redactado por don Je-
sús Laorden Núñez, por un precio de
6.855 .868 pesetas, o bra número 80 .

a) «Cent ro Tran sformación «Centro
Cultural», ob ra núme ro 8 1 , redactado
por don F é l ix Bernal Gómez, por un pre-
cio de licitación de 4 .665 .103 pesetas .

c) «Climatización de l Cen t ro Cu l t u-
r al», redac tado por don Fél ix Bernal Gó-
mez, con ❑ n precio d e l icitac ión de
22 . 162 . 603 pese tas, obra número 82 .

c) « Línea de m edia tensión en Lon-
ja Mercacieza», redacta do por don J e-
sús Laorden Núñez, por un precio de
6.8 5 5 .868 pesetas, obra número 80 .

d) <aCen tro de Tran s formació n en
Lonja Mercacieza», por un prec i o de li-
c i tac i ón de 3 .7 43 . 527 pesetas, o bra nú-
me ro 80 .

e) «Reforma de alu mbrado público,
1 .° fase», r edac t ado por don J es ú s L ao r -
den N úñez, por u n p r ecio de licitación
de 2 .500 .000 pesetas, obra número 83 .

f) «Reforma alumbrado públ i co, 2 . a
fase», c uyo p royecto se denom ina «Re-
novac ión y reforma de alum b rado pú-
b l ico en la Avda . de Aba rán», redacta-
do por don Jesú s Lao r den Núñez, po r
un prec io de li[ ici [ae i ón de 1 .002 .289 pe-
setas, obra número 83» .

Cieza, 16 de marzo de 1987 .-El Al-
calde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 4020 CALASPARRA Aula Escue l a El Camp i ll o (A lj ezares) .

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

llF. CARAVACA DE LA CRUZ

En cu mp li m iento d e lo estab lecido en

el artículo 57-2 de la Ley Orgán ica
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Elec-

to r a l Gener a l , se h ace saber que los lo-

cales o fi c iales y l ugares púb l icos que han

si do rese rvados para l a r eal izació n gra-

tui ta de ac t os de campaña electoral por

los Ezcmos . e Ilmos . Ay unt amientos

comprend idos en esta Junta E lector a l de

Zona son los siguien t es :

Campo de fútbol . De lunes a viernes .
Sábados y domingos sólo mañanas .

Com edor Colegio Nuestra Señora de

l a Esperanza . Todos los día s fuera del

horario e scolar .

MORATALLA

Colegio Públ ico «Ge rmán -Te r uab> .

Todos los días a part ir d e l as 19 horas .

Colegio Públ i co «Sabinar» . Todos los

días a partir d e las 1 9 horas .

`,ocal Social de «Benizar» . Todos los

día„ desde las 9 a las 24 horas .

Aula Escuela La Carrasquilla .

Aula Escuela Cañada de Canara .

Aula Escuela Canara .

Aula Escuela Chico de Guzmán (Va-

lentín) .

Dado en Caravaca de la Cruz a vein-

t i siete d e a b ri l de mil novecientos ochen-

ta y s i ete.-E l Presidente de la Junta
Electoral de Zona, José Luis Quesada

Varea.-E l Secretario, D iego Melgares

de Aguilar .

CARAVACA DE LA CRUZ

Casco de la població n . Sa l ón de sesio-
nes de la Casa Consistorial .

Pedan í a de Arch i vel : Colegio Nacio-

nal . Horas no lec tivas .

Pedanía de Barranda: Colegio Nacio-

nal . Horas no lect i vas .

Pedanía de Sing l a : Escue l a Naciona l .

Horas no lec tivas .

Pedanía de La Almudema : Escuela

Naci onal . Horas no lect i vas .

Pedanía d e Be n a b lón: Escu ela Nacio-

nal- Horas n o l ecti vas .

Pedan ía d e Pin il l a : Escue la Nacion a l .

Horas no l ect i vas .

Pedanía de La Encarnación: Escuela

N ac ional . Horas no lectivas .

Pe d a n ía de Ca neja : Escuela Nacional .

H oras no lec t ivas .

Pedan ía de Nava res : Escuela Nacio-

nal . H oras no lec t ivas .

Pedan í a d e Los Royos : Esc uela Nacio-

nal . H oras no lectivas .

Pedanía del Hornico : Escuela Nacio-

nal . Horas n o lect i vas .

P edanía de E l Mo r a l : Escuela Nacio-
nal . Horas no lec t ivas .

Pedanía La Junquera-Moralejo : E s-

c uela Nacio n a l s ita en M oralej o . Horas

-no lectivas .

Pedanía de Los P rados : Esc u e la Na-
.,,, .,~ i

Local Social de ulnuares» . Todos l os
días desde las 9 a 24 horas .

Local social de «Otos» . Todos los d ías

desde las 9 a 2 4 ho ra s .

Local social de «Cañada de la Cr uz» .

Todos l os d ías desde las 9 a las 24 horas .

Local social de «Sa n Juan». Todos los

días desde las 9 a las 24 horas .

Po lideportivo Municipal . Todos los

días desde las 9 a las 24 horas .

Salón de actos del I lmo . Ayuntamicn-

[o . Todos los d ías des de las 9 a las 24

ho r as .

G l orieta . Todos l os días desde las 9 a
las 24 horas .

CEHEG IN

P laza d c Toros .

Plaza de la Constitución .

Paseo de l a Concepción .

Auditorium Parque Municipal .

Antrguo Ayuntam iento (au las) .

Todos e l los t odos los días y horas .

Colegios de E,G . B . (patios y en ho-
ras n o lectivas) :

Conde de Ca mpillo .

Pérez Villanueva .

Ciudad de Begastri .

Virgen de las Maravillas .

Aula Párvu l os E . P laza Toros .

Au la Párvu l os B. S . Anton i o .

El Chaoarral .

(D .G . 254)

Núme ro 401 8

JUNTA ELECTORAL DE ZONA

DE CIEZA

E DICT O

Don Armando Bar reda Hernández, Pre -

sidente de la Junta Electoral de Zona
de esta ciudad de C ieza y su partido .

Hago saber : Que en los d istintos pue-
blos que integran esta Junta Electora l de

Zona, se han designado como l ugares

para l a colocac i ón de carte l es de propa-
ganda, y como locales para l a cel e b ra-

ción de ac tos de p ropaganda electoral,

los que a continuac i ón se detallan :

C I EZA

Lugares para fijación de carteles :

Panel 3 caras, ca l le Azorín,

0,76x 1,84 .

Panel 3 caras, P l aza del Convento,
0,78 x 1,74 .

Pane l 3 caras, Avda . Italia,
0,78 x 1,84 .

Panel 3 ca ras, Gran V ía (R es . Anc i a-

nos), 0,78x 1,84 .

Solas, Avda . Italia (Herms . Molina

Ortiz), 50 m .l .

Locales para ac[os públicos :

Salón de actos, Co l egio N. E l Parq u e .

L unes a viernes desde las 1 7 hor as .
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Salón de ac t os, Coleg io N . José Ma-
rín . Lunes a vi er nes desd e las 1 7 horas .

Salón de ac t os, Coleg io N . Bu e n Su-
ceso . Sábados y domingos todo el día .

Salón de actos del Instituto Bachille-
rato . Todos los d ías .

Auditorio Munic ipal . Todos los días .

ABAN I LLA

Emplazamiento de carteles :

Avda. Francisco Salzillo, espalda
Ayuntamiento .

Calle Encom ienda, edi ficio Encomien-
d a .

Plaza Purís ima, Me rcado Mu n icipal .

PEDAN IAS

Barinas, Centro Socio-Cultural .

Maci s venda, Centro Socio-Cultur al .

El Cantón, Cent ro Socio-Cultural .

Cañada de la Leña, edificio Socio-
Cultural .

Mahoya , Cent ro So c io-Cultural .

En cada uno de e s to s lugares se colo -
carán do s tablero s }iabilitado s al e fecto ,
de medidas 2 , 20 x 1 , 20 metros .

LOCALES

Cent ro Socio-Cu ltur a l (salón de ac-
tos) . Calle Antonio Mac h a do . Todos los
d ías de 1 6 a 24 horas .

Paseo de la Erm i ta . Todos los días de
1 6 a 24 horas .

ABARA N

Emp lazam iento para colocac ión de
carte l es :

Ca lle Duque de Ahumada, 4 ; 1 0 m2 .

Avda . de Cieza, 48 ; 108 m2.

Avda . de Cieza, 26 (frente) ; 8 m= .

Avda . de Cieza, 29 ; 20 m' .

Cal le Colón números 3 y 5 ; 30 m ' .

Cal le Colón n úmero 7 ; 1 5 m2 .

Cal le Dr . Mo l ina, 106; 50 m2 .

Calle Ge n er a l Mola, 3 ; 6 m 2 .

Calle Animeros, lateral P laza de H e-
llín ; 20 m2 .

Calle Federico Ser vet , 40 ; 1 6 m= .

Calle Fede r ico Servet , 58 ; 20 m z .

Calle Fernando Gómez, 52 : 40 m2 .

Avda. Menéndez y Pe l ayo (jun t o a la
Fuente) ; 1 0 m2 .

LOCALES

Calle San Damián, L . Todos los días,
excepto sábados, de 17 a 21 horas (pre-
v i a p etición) .

Hogar Social Virgen del Oro . Todos
los días de 17 a 21 horas (previa peti-
ción) .

Hogar Soci a l Hoya del Campo. To-
dos los odías de 1 7 a 2 1 horas (prev ia pe-
tición) .

Hogar Soc ial San José Artesano . To-
dos l os días de 17 a 21 horas (p r ev i a pe-
tición) .

Teatro Cervantes . Todos los días de
1 7 a 21 horas (prev i a pe tición) .

FORTUNA

Lugares para fijación de cartele s :

Transformador el éctrico, situado e n
Avda. Juan Carlos 1 ; 15 m ' .

Cartel publicidad situado junto a
transformador en Avda . Juan Carlos I ;

9 m z .

Transformador eléctrico, situado en

Avda . Juan de la Cie rva ; 16 m ~ .

Locales para actos públicos :

Salón de actos del Teleclub, situado
en calle de la Cru z , núme ro 2 . Todos lo s
días .

Sa lón comedor del Colegio Púb lico
Comarcal «Vicente Aleixandre», situa-
do en Av da . Juan Carlos 1, s/n . Todos
los días y horas no l ec t ivas .

Locales-escuela, en las pedanías si-
guientes : Peña Zafra de Arriba, Fuente-
Bla n ca , La Garapacha, Ca p res, Los Ba-
ños, Rambla Salada, La Matanza y La
Gi neta . Todos los d ías y horas no l ec-
t ivas .

OJOS

Luga res para fijac i ón de carte l es :

Avda . de l Ge n er a lísimo, sit io de nom i -
n a do «El Vi nar» con una superficie d e
40 m2 .

Cal l e El Rey (mu ro de contención ) en
una extensión de 40 m= aproxima-
damente .

LOCALES

Escue l as Graduadas, sitas en Paseo de
l os Pinos . A partir d e las 17,30 ho r as de
l a tarde, t odos los días .

Polideportivo Municipa l , Paseo de
Los Pinos . A pa rt ir de la s 1 7,30 horas
de la tarde, todos los días .

Plaza d e l a Con st it ució n . Todos los
días de 16 a 24 horas .

PF,DAN IAS

BLANCA

Lugares para fijación de carteles :

Centro Socio-Cultural de Barinas . To- Solar Mu ni cipal, ca l le Federico Servet,

dos los días de 16 a 24 horas . con 40 met ros l inea l es de pared .

Centro Socio-Cultural de Mac isvenda .
Locales pa ra actos púb l icos :

Todos los días de 16 a 24 horas . Locales ohcia,,,_ . Dependencia Muni-
cipal de 36 m2 en cal l e J osé Antonio,

Centro Socio-Cultural de El Cantón . ❑ úmero 1 8 . Ho rario de los actos, desd e
Todos los días de 16 a 24 horas . las 1 8 horas en adelan t e .

Escuelas Públicas de Cañada de la Le- Lugares públicos : Solar Municipal,
ña . De lunes a viernes, de 20 a 24 horas; utilizado como plaza pública en calle Fe-
sábados y domineos de 16 a 24 horas . derico Servet Muv amolio .

RICOTE

Luga res para fi jac i ón de carteles :

Cal l e Santiago, 20x 1 ,5 metros .

Cal l e del A lto, ] Ox 1 ,2 metros .

Cal l e del Alto, 1 8x 1 ,5 metros .

Calle S an Sebas tián, 9x2 metros .

Calle San Sebast i án, 12 x 1,5 metros .

Calle I glesia, 20 x 2 metros .

LOCALES

Coleg i o Nacional « Jesós Garcia Can-
del» . Avda . D io u tac i ón . Salón dedica-
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do a comedor (o en el patio de dicho co-
legio) cualquier día y siempre de las 18
horas en adelante, excepto sábados y do-
mingos en que no habrá limitación ho-
raria .

ULEA

Lugares para fijación de carteles :

Auditorio Mun i c ipal y los Colegios P ú-
b !icos de E .G . B . pa ra l a realizac i ón de
actos de las campañas elec torales para
elección de Di putados al Parlamento
Europeo (Real Dec r eto 504 /87 ) , a la
Asamb lea Reg ional d e Murcia (Decre to
número 2/1987 de l a Comunidad Autó-
noma) y renovación de las Corporacio-
nes Locales (Real Decreto 508/ 1 987) .

Ja rdín púb lico si t o en la Plaza d e l Rey

Don Pedro .

Jardín púb lico sito en Plaza de la G lo-

rie ta .

Jardín público de l Barrio de San Juan,

si to en Plaza del Ro l lo .

Jardín Público de l 4 .° D istrito, sito en
plaza don Juan Paco .

El horario para la utilización de jar-

d ines, sin limitación de d ías será de 9 a

23 horas igualme n te .

Jum il l a, 23 de a b ril de 1987 .-S I Al-
calde .

Sr. Presidente de la Junta E lectoral de

Zona-Juez de l .a Instan c i a . Yec l a .

Fachada del Pletin . P laza Generalí- El horario para ce lebración de actos
simo. electorales en los locales citados será el

Muro de las Escuelas . Ctra . del Moli-
no, número 5 .

siguiente :

Días l a borables : De 19 a 23 horas .

Mu ro de la Horma . Calle José An- Domingos y fes tivos : De 10 a 23 ho-
tonio. ras.

LOCALES

Patio del Grupo Escolar «Santa

Cruz » . Todos los días y horas no lecti-

v a s .

VILLAN UEVA DEL SEGURA

L uga res para fi jac ión de carte les :

Avda . del Rey Juan Ca dos I . Sobre
la zona de los números 72 al 74 y la com-
p r e nd ida entre los números 8 y ]0 , res-

pectivament e y Plaza de la Co n stitución .

LOCALE S

Salón sito en bajo Ayuntamiento, ofi-
cial .

P l aza de l a Con sti tución, público .

Yecla a 24 de abril de 1987.-El Al-
calde .

Sr. Presidente de la Junta Electoral de
Zona, Yecla .

En contestación al escrito de V .I . pa-

so a informar l e de los coleg ios púb l icos
de es ta ciudad :

I .° Colegio Públ ico Méndez Núñez,

ca ll e Infan t e Don Juan Manuel , teléfo-
no 79 17 75 .

2.° Co leg i o Público G iner de los

R íos, calle Abad José Sola, teléfono
79 18 77 .

3 .° Colegio Público Alfonxo X El Sa-
bio, ca l le Avda. de la Feria, te l éfono
79 27 04 .

Los días y horas u tilizables son las si- 4 .° Co l eg i o Púb lico Las Herrat il las,
guien tes: call e H . Cortés, teléfono 79 28 05 .

L oca les púb l icos : Todos los días labo-
rab l es de 1 9 a 24 horas y días festivos a

partir de l as 1 0 horas .

Y pa ra que cons t e y sea publ icado en
el «Boletín Oficial de l a Región de Muo-
cia», exp ido la pr esente, en cumplim ie n -

ro de lo establecido en e l artículo 57 de
la Ley 5/1985 de 1 9 de junio, en Cieza
a veintisiete de abril de mi l noveci ent os

ochen ta y siete.-El Presidente de la

Junta E lectoral de Zona, Armando Ba-
r re d a Hernández .

(D .G . 256 )

Nú mero 401 9

JUNTA ELECTORAL DE VECLA

En cum plimiento de lo d isp uesto e n
los artículos 55 y 57 de la Ley Ordánica
5/1985, reguladora del Régimen Electo-
ral Gene ral , com unico a V .S . que es t e
Excmo . Ayuntamiento pone a d isposi-

ción de la Junta Elec tora l de Zona e l

5 .° Colegio Público La Paz, te l éfono

79 19 15 .

6 .° Co legio Públ ico Miguel Ortuño,

teléfono 79 21 44 .

7 .° Colegio Publico El Alba, teléfo-
no 79 31 09.

8 .° Colegio Púb lico San José Cala-
sariz, teléfono 79 14 46 .

Ate n tamente .

Yecla, 25 de abri l de 1987 .

Ilmo. Sr . Juez de Ins [rucción .

Tengo el honor de participar a V .S .,
que los locales públicos, rese rvados por
este Ayuntamiento para su uso g ratu ito
en la ce lebración de los actos de la in-
mediata campaña de E lecciones para
Eurodiputados, Asamb l ea R eg ional y
Loca l es, son los siguientes :

Salón de la Plaza del Mercado, sito en
Avda . de Levante, todos los días de la
campaña de 9 a 23 horas, excepto los
martes .

(D.G. 255)

* Número 409 1

COMUNIDAD DE REGANTES

POZO ROMAN NOSTRUM

NUMERO TRES (EN FORMACION )

DE JUMILLA

Anuncio de convocatoria

Por med i o de l p resente anuncio se

convoca a todos los us uar i os y regantes

titu lares d e p a rticipaciones del Pozo Ro-

mán Nostrum, número 3, a la Jun ta Ge-

neral, que se ha de celebrar el próximo

día 24 de mayo de 1987 a las 10 de la

mañana e n 1 .° convocato ria y m e d ia ho-

ra después en 2 . ', en el almacén existen t e

junto al pozo, en e l paraje Solana de R o-

m án (en t rada Cam ino de la Elvi r a ) , pa-

ra t ratar de l sig u iente :

Orden del d ía :

Punto único : Examen y aprobación de

l os proyectos de Ord e na nzas y Reg l a-

mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de R iegos por las q ue se ha de regir

la Comunidad, redactados por la Comi-
sión nombrada en Asamb l ea de fecha 29

de marzo pasado.

Ju milla a cuatro de mayo de mi l no-

vecie n tos ochenta y sieYe .-El P res ide n-

te de la Comisión .



Número 103 Jueves, 7 de mayo de 1987 Página 1897

Número 3645 Que son objeto de enajenación los in-

muebles que a continuación se describen :

Valor de tasac ión , 3 . 795 . 000 pesetas .

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LOR CA

Exp ed ie n te Administrativo d e
aprem io, seg ui do por Recaudación de
Hacienda, Zona de Lorca, co ntra el

de udor don Juan Lozano Marín, por
e l concepto de Tráfico Empresas, por

un importe de p rincipal , costas y
gastos de 4 . 842.384 pesetas

Don Enrique Moya-Angeler Cobo, Re-
caudador de Hacienda de la Zona de
Lorca .

Hago sa ber : Que en el exped iente ad-
ministrativo de apremio que se sigue por
esta Recaudación de Hacienda contra

don Juan Lozano Mar ín , por déb itos a
Hacienda Púb lica, importante por prin-
cipa 1 3 . 61 8 . 654 pesetas, 7 2 3 .7 3 0 pesetas
de reca r gos de apr emio y 500 . 000 pese-
tas presupuesta das para costas y ga s tos
del proced imiento, se ha dict ado con fe-
cha 30 de ma r zo d e 1 987, la s i gu i ente :

Providencia: Autorizada con fecha 13
de marzo de 1987 por la Tesorería de
Hacienda de la Provincia , la subasta de
bienes inmuebles, propiedad del deudor

don Juan Lozano Marín, que fueron em-
bargados por diligencia de fecha 28 de
septiemb re de 1984, en procedimiento de

apremio seguido contra dicho deudor,
procédase a la ce lebración de la citada

subasta, para cuyo acto se señala el pri -
mer día h ábil siguiente a aquél en que se
cumplan quince días también hábiles,

contados a par tir del siguiente en que
aparezca inse rto su anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Regi ón de Murcia» a

las on ce horas en el salón de actos de la
Delegación de Hacienda de Murcia , ob-
servándose en su trámite y realizaci ón las
prescripciones de los artículos 143 , 144

y 145 y Reglas 87, 88 y 89 de su instruc-
ción, bajo la presidencia del Sr . Tesore-
ro de Hacienda de la Provincia . Notifí-

quese esta p rovidencia al deudor, cón-
yuge y a los acreedores hipotecarios .

Lorca, 30 de marzo de 1987 .-El Re-
caudador de Hacienda .-Firmado y ru-

bricado .

En cumplimiento de la tr anscrita P ro -

videncia, se publica el p resente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta como licitado-

res, lo sieuiente :

Lote número ] : Una mitad indivisa de
la siguiente finca urbana .

Número cuatro : Segunda planta alta,
vivienda tipo C o piso izquierda miran-

do frente al edificio. Tiene s u acceso a

través del portal y caja de escalera y l u-

ces y vi stas a la Ct r a . de su s ituación , a
la terraza del departamento número uno .

Ocupa una superficie construida de se-
senta y ocho metros setenta y cuatro de-
címetros cuadrados y útil de cincuen ta

y nueve metros diecin ueve decímetros
cuadrados .

Tomo 1 .611, folio 153, finca número
20.771, inscripción l . a

Valor de tasación, 1 .224 .000 pesetas .

Cargas preferentes : Hipoteca a favor
de la Caja del Sureste de España de pese-
tas 140 .000 .

Tipo para subasta, 1 .084 .000 pesetas .

Lote número 2 : Una mitad indivisa de
la siguiente finca arbana .

Número tr es : Departamento sito en la
planta baja, situado a la derec ha entrán -

do de la escalera número uno del ed i fi-
cio, sito en la Avda . de Los Angeles, di-

putac ión Tercia, paraje del Por tillo de l
Churra de es t e t érm ino . Oc upa una to-
t a l super fic i e construida de c iento vein-

te metros, ochenta y tres decímetros cua-
drados .

Tomo 1 . 557, fo l io 1 37, fin ca número
1 9 . 666, Inscripc i ón 3 . a

Valor de tasac i ón, 1 .400 .000 pesetas .

Tipo para subasta, 1 . 400 . 000 pesetas .

Lote número 3 : Urbana número uno
B: Local comercial sito en la planta ba-
ja del edificio sito en urbanización Los
Angeles, diputación Tercia, de este tér-

mino con acceso luces y vistas a las ca-
lles C y B con las que colinda, su figura

irregular; ocupa una total superficie
construida de doscientos cincuenta y tres
metros diez decímetros cuadrados . Lin-

da: Norte, calle C, escalera tercera y lo-
cales número uno-A y escalera segunda ;
y Oeste, parcela de la finca matriz de don

Juan Espinosa Pomares .

Tomo 1 .9 34 , fo li o 42 , finca número

25 .3 1 2 .

T ipo para s u bas t a, 3 .795 .000 peset a s .

Lote n ú m e r o 4 : Trozo de te rreno se-

cano erial en la d iputación de Torrecilla

de e ste término , paraje d e l os Peñoes de
Apiche o Venta Mouliaa con cabida de
dieci siete áreas, sesenta centiáreas, lin-

dando: Levante y Mediodía, herederos

de don Agust ín Aragón Ma rtínez ; Nor-

te, Ctra. de Murcia a Granada y Ponie n -

te, un cam i no.

Tomo 1 .889, folio 92, finca número
21 .456 .

Valor de tasación, 176 . 000 pesetas .

Cargas preferentes : Hipoteca a favor
de la Caja de Ahor ros Provincial de

11 .220 .000 pesetas .

Tipo para subasta, 176 .000 pesetas .

Lote número cinco rústica : Un trozo

de tierra secano, de la hacienda que se
conoce por la del Pere te, en la diputa-
ción de Purias, paraje de Villarreal, de

este término de cabida dos hectáreas,
treinta centiá reas cincuenta y cinco de-

címe tros cuadrados . Lindando: Norte,
Juan Lozano Marín; Este, José Sánchez

Alcaraz ; Sur, el mismo José Sánchez y
Oeste, Dolores Saura .

Tomo 1 .264, finca número 20 .283, fo-
lio 65 vuelto, inscripción 6 . a

Valor de tasación, 600 .000 pesetas .

Tipo para suba sta, 600 .000 pesetas .

Lote núme ro 6 : Rústica: En la dipu-
tación de Purias, de este término, parte

de la hacienda conocida por la del Puen-
te con trozo de tierra secano de cabida
una hectárea, seis áreas noventa y ocho

centiáréas, igual a una fanega, diez ce-
lemi nes, siete octavos y cuarenta y tres
metros cuadrados, marco de ocho mil

varas, lindando : Norte, José Sánchez
López; Sur y Este, Narcisa Sánchez Al-
caraz y Oeste, resto de la finca matriz .
Dentro de s us límites y formando parte

de su cabida existe una casa correspon-
diendo la cuarta parte de la era, así co-
mo también corresponderá a esta finca

una doceava parte del agua viva con sus
ensanches de cien met ros cuadrados .

To mo 1 .736, finca núm e r o 20 . 2 8 3 .

Valor de tasación, 209 .000 pese ta s .

Ti oo oara subasta. 209.000 nesetas



Página 1898 Jueves, 7 de mayo de 1987 Núm ero 103

No se admitirán posturas inferiores a

los 2/3 del tipo fijado para la subasta en

1 . ° licitación . De no concurrir licitado-

res a esta 1 . 8 licitación, se celebrará una

2. ° licitación con reducci ón del 75 por

ciento en el tipo de subasta, y no se ad-

mitirán proposiciones inferiores a los 2/3

del nuevo tipo de subasta, siendo e n to-

do caso de aplicación lo dispuesto por

los artículos 143, 144 y 145 del Regla-'
mento General de Recaudación, sobre

desarrollo de la subasta .

Todo licitador depositará previamen-

te en metálico en la mesa de la subasta
una cantidad igual, por lo menos, al

20% del tipo de aquélla, depósito que se

ingresará en firme en la Caja General de

Depósitos, si los adjudicatarios no ha-
cen efectivo el precio de remate, sin per-

juicio de las responsabilidades en que po-

drán incurrir por mayores perjuicios que

sobre el importe de la fianza originase
la inefectividad de la adjudicación .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes si se hace
efectivo el importe de los descubiertos y
costas del procedimiento .

Número 27 0 5

RECAUDACION DE HAC IENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta d e bienes mueble s

Don Tomás Cre spo Ramos, Recaudador

d e Hacienda en la Zona de Totana .

Hago saber : Que en expe d iente admi-

nistra t ivo de apremio que se sig u e en es-
ta Recaudación de Hacienda con esta fe-

c ha se h a dictado la siguient e :

Providencia : Habiendo sido autoriza-
da por acuerdo de la Tesorería de la Se-

guridad Social de fecha 6 de marzo de
1987, la enajenación en pública subasta

de los bienes muebles embargados al
deudor Bartolomé Martínez Barnés, pro-

cédase a la celebración de dicha subas-
ta, para cuyo acto se señala el decimo-
sexto día hábil siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», a las once horas en los
locales de esta Recaudación de Hacien-

da en Avda . Santa Eulalia, 17, observán-

dose en su desarrollo las prescripciones

de los artículos 136 a 138 del Reglamen-

to General de Recaudación .

o dentro de los cinco días siguientes, sin

perjuicio de la responsabilidad en que i n -

curra por los mayores perjuicios que ori -

gine la inefectividad de la adjudicaci ón .

4. Que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se efectuara el

pago de los descubiertos perseguidos .

5 . Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera

licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa, por un impor-
te igual o superior al que fueron valora-

dos en dicha licitación .

6. Que en caso de no ser enajenados
la total idad o parte de los bienes en pri-
mera o segunda licitación, se celebrará
ahnoneda durante los tres días hábiles si-
guientes al de la subasta .

7 . Que desconociéndose la existencia
de otros acreedores hipotecarios, los mis-
mos, de existir, se tendrán por notifica-

dos por medio del p resente edicto .

En Totana a 16 de marzo de 1987 .

El Recaudador de Hacienda, Tomás

Crespo Ramos .

Que el rematante de berá entregar en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguien tes, la
diferencia del depósito constituido y el
precio de la adj udicación .

Que el Estado se reserva e l derec ho de

pedir l a adjudicación de los inmuebles,

que no hubie ran sido objeto del r e mate
en la subasta, conforme el número siete
del artículo 144 del Reglamento Gene-
ral de- Reca udación .

Que serán de cuen ta del adjudicatari o,

en s u ca s o , todos los gastos que se or ig i -

nen , por otorgamiento de e scrituras , Im -

pue s to de Transmis iones , Plu svalías , etc .

Que los acreedores hipotecarios des-

conocidos, si los hubiere, se les tendrá

notificados, con plena virtualidad legal,
por medio del presente anuncio .

Lorca, 30 de marzo de 1987 .-El Re-

caudador de Hacienda, En rique Moya-

Angel er Cobo .

(D.G . 223)

Notifíquese esta providencia al deudor

y anúnciese por edictos .

En cumplimiento de l a t ran sc ri ta p ro -

videncia , se publica el pr esente anuncio
y se advierte a las personas que deseen

t omar parte en la subas ta lo sigu ie n te :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Núm ero 2706

RECAUDAC ION DE HAC IENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de substa d e b ienes mueble s

Don Tomás C respo Ramos, Recaudador
Furgoneta marca Avia, matrícula de Hacienda en la Zona de Totana .

a - 9n 1 e-na

Valorada en 160 .000 peseta s .

Pos tura admi sible 106.667 pese tas .

Tipo subasta segunda licitación

120 .000 pese ta s .

Postura admisib l e 80 .000 pesetas .

2 . Que d ichos biene s se e n cuen t r an en

poder del deposi tario don An tonio Na-
va r ro Muñoz , y pod rán ser examin ado s

por aque llos a quienes l es in t erese n .

3 . Todo lici t a dor deposi ta rá p revia-

mente en metálico en la mesa de subas-

ta, fianza d e al m e nos el ve inte por ciento
del tipo de subasta , fianza que perderá
si hecha la adjudi cac ión no completara
e l oaso de l precio del remate, en el acto

Hago saber : Que en expediente admi-
n i s t rativo de ap remio que se s i gue e n es-

ta Recaudación de Hac i enda co n esta fe-

c ha se ha dic tado la s i g u iente :

Providencia : Habiendo s ido autoriza-

da po r acuerdo de la Tesorer ía de la Se-

guridad Socia l de fecha 6 de marzo de

1 987, la e najenac ión en púb l i c a suba s ta

d e los bienes mu e bles emb a r g ados al

deudor Antonio Martínez Vivancos,

procédase a]a celebración de dicha su-
basta, para cuyo acto se señala e l deci-
mosexto d ía hábil siguiente al de s u p u -

blicación en el «Bo l e[ín Oficial de l a Re-
gi ón de Mur c ia», a l as once ho ras , en lo s

locale s de esta Re caudac ión de Hacien -

d a en Avda. Santa Eulal ia, 1 7, ob se rván -

dose en su desarro l lo las prescripciones
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de los artícu los 136 a 1 38 del R eg lame n -
to General de Recaudación .

Notifíquese esta provide n cia a l deudo r

y anúnciese por ed ictos .

Número 2707

RECAUDACION DE HAC IENDA

ZONA DE TOTANA

el pago del precio del remate, en el acto

o dentro de los cinco días siguientes, sin
perjuicio de la responsabilidad en que in-

curra por los mayores perjuicios que ori-

gine la inefectividad de la adjudicación .

En c ump limie nto de la transcr ita pro-

yidencia, se p ublica el presen te anun c io
y se advierte a las personas que desee n

tomar parte en la subasta lo siguiente :

Edicto de subasta de bienes muebles 4 . Que la subasta se suspenderá en

c ualqu i er momento ante r ior a la adj u-

Do n Tomás Cr espo Ramos, Recauda dor dicac ión de los b i enes, si se efectua r a e l

de Hacienda en la Zona de Totana . pago de los descubiertos perseguidos .

1 . Que son objeto de enajenación l os
admi-

siguientes bienes
: Hago saber: Que en expediente admi-

n istrativo de apremio que se s i gue en es-

Tur ismo marca Citroén, modelo V isa, ta Reca udación de Hacienda, co n esta

matríc ula MU-1 437-V. fecha se ha dictado la siguie n te :

Valorado en 700 . 000 pe se ta s .

Postura admi s ible, 466 . 666 pe setas .

Tipo subasta segunda l icitación,
525 .000 pesetas .

Postura admi sible, 350 . 000 pesetas .

2 . Que dichos bienes se encue n tr an en
poder del depositario don Anton i o Ma r -

tínez Vivancos, y podrán ser examina-
dos por aquel los a quienes les interesen .

3 . Todo lici tador depositará p r ev i a-
mente en metá lico en la mesa de s ubas-

ta, fianza de al m e nos el veinte por cie n to
del tipo de subasta, fianza que pe rd e r á

si hecha la adjudicación no completar a
e l pago de l precio del rema[e, en el acto
o dentro de los cinco días siguientes, sin

p erj uicio de l a res ponsabil idad en que i n -
c urra por los mayores perjuic ios que ori-
gine la inefectividad de la adjudicación .

4 . Que la subasta se su s penderá en
c ualqu ier mo mento ante r ior a la adj u -

dicación de los bienes, s i se efectuara el
pago de los descubiertos perseguidos .

5 . Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera
licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa por un impor-

te igual o superior al que fueron valora-
dos en dicha licitación .

6 . Que en caso de no ser enaje nados
la totalidad o parte de los bienes en pri-
mera o segunda lici tación, se cele brará

almoneda d uran te l os tres dí as hábil es si-
guien tes al de la subasta .

7 . Que desconociéndose la exis t encia

de otros acreedores hipotecarios, los m i s-
mos, de existir, se tendrá n por notifica-

dos por medio del presen t e edicto .

En Totana a 1 6 de marzo de 1 987 .
El Recaudador de Hacienda, Tomás

Crespo Ramos .

Providencia : Habiendo sito autoriza-

da por acuerdo de la Tesorería de la Se-

g u r idad Soc ial de fecha 6 de ma rzo de

1 987, la e najenac ión en públ ica su basta

de los b ienes mue b les emba rgados a l

deudor José Anton i o Morales V ivancos,

procédase a la cel eb rac ión de dic ha su-
basta, para cuyo acto se seña la el deci-

mosexto día háb i l sigu iente al de s u pu-

blicación en el «Boletín Oficial de la Re-

g ión de Murcia», a las once horas en los
local es de esta Recaudación de Hacien -
da en Avda. Santa Eulalia, 17, observán-

dose en su desarrollo l as p rescrip ciones
d e l os art ículos 136 a 138 del Reglamen -

to Ge neral de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor
y anúnciese por edictos .

En cum p limie n to d e l a [ra nscrita p ro-

videncia, se publica el presente an uncio
y se advierte a las perso nas qu e desee n
tomar parte en la subasta lo s iguiente :

1 . Que son objeto de enajenac i ón los
s iguientes bienes :

5 . Que en cualquier momento poste-
rior al de declararse desierta la primera

licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la mesa por un impor-

te igual o superior al que fueron valora -
dos en dicha licitaci ón.

6. Que en caso de no ser enajenados

la totalidad o parte de los bienes en pri-
mera o segunda licitación, se celebrará

almoneda durante los tres días hábiles si-
guientes al de la subasta .

7 . Que desconociéndose la existencia

de otros acreedores hipotecarios, los mis-

mos, de existi r , se tendrán por notifica-

dos por medio del presente edicto .

En Totana a 16 de marzo de 1987 .
El Recaudador de Hacienda, Tomás
Crespo Ramos .

Número 270 8

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DF, TOTANA

Edi c to de s ubasta de bienes mueb l es

Don Tomás Crespo Ramos, Reca udador
Fu rgoneta marca Sava, matrícula de Hacienda en la Zona de Totana .

MU-5593- I .

Valorada en 300 .000 pesetas .

Postura adm i s i b le, 200.000 pese tas .

Ti po subasta segunda l ic itación,

225 .000 pesetas .

Postura admisible, 150 .000 pesetas .

2 . Que dichos b ienes se encuentran en

poder del depositario don José Antonio
M orales-Vivancos, y podrá n ser exam i -

nados por aque l los a quienes l es inte-

resen .

3 . Todo licitador depositará previa-

mente en metá lico en la mesa de subas-

ta, fianza de al menos el veinte por ciento
del tipo de s ubas ta, fianza que perderá

si hecha la adjudicación no comp l eta ra

Hago saber : Que e n expediente a dm i -
nistr a t ivo de a premio que se sigue en es-
ta Rec audación d e Hacienda con es ta fe-
cha se ha d icta do la siguiente :

P rov id e ncia : Hacie ndo s ido autoriza-

da por ac uerdo de l a Teso rería de la Se-

g uridad Social de fecha 6 de marzo de
1 987, l a enaj e nació n en pública subasta
de los bienes muebles embargados a l

deudo r Sa l vado r García García, procé-
dase a l a celeb rac i ón de d i cha subasta,
para c uyo acto se señala el decimosexto

d ía hábi l s i g u ie n te al de su pub licac i ón

e n el «Boletín Oficial de la Región de
Mu rc i a», a]as on ce horas en l os locales

de es ta Recaudación de H acienda en

Ave n i da Sa nta Eulalia, 1 7, observándo-
se en su desa rro l lo las prescripciones de
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los artículos 106 a 138 del Reglamento almoneda durante los t res días hábiles si- Salones de actos del Centro de Expe-
General de Recaudación. guientes al de la subasta . rimentación y Enseñanzas Agrarias ,

Ctra . de Aguilas, a partir de las 19,30
Notifíquese esta providencia al deudor 7 , Que desconociéndose la existencia horas .

y anúnciese por edictos. de otros acreedo res hipoteca ri os, los mis-

mos, de existir, se tendrán por notifica-
En cump limiento de la t r anscri t a pro-

videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a l as personas que deseen
tomar parte en la subasta lo siguiente :

1 . Que son objeto de enajenación los
siguientes bienes :

Furgoneta marca Citroen, matrícula
MU-0239-V.

Furgone ta marca C itroén , matricula
MU-3951-G .

Motocicleta marca Bul taco, mat r íc u -
l a M U-7635-E .

Valo rado en 650 .00 0 pesetas .

Postura admisible, 433 .334 pesetas .

Tipo subasta segunda licitación,
487.500 pesetas .

Postura adm isible 325 .000 pese ta s .

2 . Que dichos b ie nes se encuent ran en
pod e r d e l depos i tario don Salvador Gar-
c ía Ga:cía, y po d rán se r exam inados por

a que l los a quien es l es interese n .

3 . Todo licitador depositará previa-

mente en metálico en la mesa de subas-
ta, fianza de a l menos e l veinte por ciento
del tipo de subasta, fi anza que perde rá

si hec ha la adjud i cación no comp le t a ra

e l pago del precio del r e ma te, en el ac t o
o dentro de los cinco días siguien tes, s in

perjuicio de la responsabilidad en que in-

cu rra por l os mayores perjuicios que o ri -

gine la inefectividad d e l a adjudicación .

4. Que la suba sta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adju-

dicación de los bienes, si se efectuara el
pa go de los de scubiertos perseguidos .

5 . Que en cua l quier momento pos t e-
rior al de d ec l a r a rse desie rt a la p ri me ra

licitación, podrán adjudicarse los bienes
d i rec tame n te po r la mesa por un impor-

te i g u al o supe ri o r al que fue ron v alora-

dos en dicha lici tac i ón .

do s por medio del presente edi c to .

En Totana a 16 de marzo d e 19 87 .

El Recaudador de Hacienda, Tomás
Crespo Ramo s .

Núme ro 402 1

JUNTA ELECTORA L

DE ZONA DE LORCA

Relac i ón de locales oficiales y luga r es

p ú b licos de uso gratuito pa ra l a
r ealizac ión de actos de campaña

el ec tora l , relativa a los di stintos
municipios que comprenden esta

Jun ta El ectora l

Mu n icip io de Aguilas :

La pista de l a Pla z a de An ton io Co r-

tijos, todos los días de la campaña, des-
de las 8 a las 2 4 horas .

El salón de actos del Colegio Público
Joaquín Tendero, en calle Murcia, todos
los días de la campaña, desde las 20 a
la s 22 horas .

El salón de ac tos d e l Colegio Pú b lico
Virgen de Los Do lo res, en calle Migue l
de Cerva n tes, todo s los d ías de la cam-
paña, desde las 20 a las 22 horas .

El salón de actos de l Instituto d e For-
mación Profesion a l , todos los d ías d e

campaña, des d e las 20 a l as 22 ho r as .

Muni c ipi o de Lorca :

Locales hab i li tados para celeb ración

de actos de propag a nda electoral :

Salón de actos y recinto ferial del Mer-

cado de Ganados de Santa Quiteria, a
partir de las 1 7 horas .

Salón de actos de la Escuela de Maes-

t ria Industrial (To rrecil la), a partir de las
20 horas .

Salón de actos de la Escuela de Maes-
tría Industrial (Avda . Juan Carlos I), a
partir de las 20 horas .

En la totalidad de los Centros de Edu -
cac i ón General Básica de es te térm i no

munic ipa l , a partir de las 17 horas .

El uso de los mencionados locales de-
pendientes del Ministerio de Educación
y Ciencia se encuentra pendiente de ob-

tener la correspondiente autorización
que ha sido solicitada de la Dirección

Provincial .

Plaza de España, las 24 ho ras del día .

Alameda de la Constitución, las 24

horas del día .

Cen t ro Cultural de la ciudad , a par ti r

de l as 20 horas del día .

Muni cipi o d e Puerto Lumbrer as :

Local o lugar ; capacidad ; horas dis-
ponib l es .

1 . Co legio Nacio nal Sag ra do Co razón

de J es ús, call e Ru i z L lamas, número 34 ;
1 50 asiste n tes ; t odos los días desp ués d e

las 18 horas, sába d os y domingos com-
pletos .

2 . Co legio Públ ico Purís ima Co ncep-

c i ón , Esparraga l ; 1 50 as i s t en t es ; todos
l os días d espués de las 1 8 horas . Sába-
dos y domingos comp letos .

3 . Colegio Público Asunción Jordán,
s i to en cal le Herrerías ; 15 0 asistentes ; to-

dos los días después de ]as 18 ho r as . Sá-
bados y domi ngos, d ías comp letos .

4 . Colegio Púb lico de l a Ermita , en
diputación de Esparragal (Explanada) ;
500 asistentes : todos l os días .

Salones de actos de ios Institutos Mix- Lorca a 27 d e ab ril de 1987 .-El Pre-

4. Que en caso de no ser en ajenados tos de Bachillerato número 1 y n úmero sidente d e l a Jun ta E lectoral de Zona,

l a totalidad o parte d e los bienes en pr i- 2, el número 1 a partir de las 2 3 ho r a s
mPr a n cronnria liritarirín cP ralvhrará v P 1 mímrrn 7 9 nartir `1r Inc 19 hnra< !Tl C. ~571


